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EXFOSICIÓN DE MOTIVOS

El Gobierno Autonomo Descentralizado Municipal de Tulqán, concibe a su talento
humano como su activo miás importante, valorando permanentemente sus conocimientos,
habilidades y destrezas a fm de contribuir con el logro de los objetivos estratégicos
propuestos por la institución.

Dado que la gestión del talento humano es esencial para integrar los componentes de la
institución, es imprescindible definir las políticas, normas, métodos y procedimientos
estandarizados para analizar, describir, valorar y clasificar los puestos, así como los
requisitos mínimos que se deben exigir a los aspirantes para cumplir dicho propósito.

[á presente propuesta tiene como finalidad dar cumplimiento a lo dispuesto en la Ley
Orgrínica de Servicio Publico y su Reglamento Creneral, normativas que disponen a los
Gobiernos Autónomos Descentr¿lizados sus entidades y regímenes especiales el diseña¡
y aplicar su propio subsistema de clasificación de puestos, observando la normativa
general que emita el Miniserio del Trabajo, respetando la estructura de puestos, grados y
gnrpos ocupacionales así como los techos y pisos remunerativos que se establezc¿n en

Ios respectivos acuerdos emitidos por el Ministerio del Trabajo.

El Ministerio del Trabajo est¿bleció la Norma Tecnica del Subsistema de Clasificrión
de Puestos del Servicio Civil, y sus reformas; misnas que deben ser aplicadas en los
GAD, considerando los techos y pisos remunerativos dispuestos para este sector y la real
capacidad económica institucional.

En este sentido a traves de Acuerdo Ministerial Nro. MDT-2015{060, de 26 de mrzo
de 2015, el Ministerio del Trabajo, expidió la escala de techos y pisos de las

remuneraciones mensuales unificadas de las y los servidores públicos de los gobiemos
autónomos descenfralizados municipales y sus reformas.

Con estos antecedentes y considerando que la normativa aplicable para el efecto ha venido
cambiando duante estos años, es importante reformar la resolución que establece el
Subsistema de Clasificación de Puesúos del Gobiemo Autónomo Descentralizado
Municipal de Tulcán y la Regulación de la escala de remuneraciones mensuales

unificadas de sus servidores bajo el régimen de la LOSEP, a fin de conta¡ con un
documento apropiado para el levantamiento del Manual de Descripción, Valoración y
Clasificación de Puestos, como parte de los prooesos de fortalecimiento institucional y en
aplicación de las atribuciones establecidas en e[ Estatuto Orgrtrico de Gestión
Organizacional por procesos.

Db¡cdó¡r: Colle Olmedo y lO de Agosto

ÉtÉ (o5) 2s80-zloo; (06) 29ü-777
Iltr www.grntulcon.ggb.ec 'ffi

Tulcón0
COpitol clgl C¡el¡smó

l,:ii¿,\¿l u¡



Frtr4V'T'r¿lcdn Adrninistroción 2Ol9 - ?o.23

MATUAL DC DEscnrpoó¡, vercmoón, v creslsc¡clór o¡ ru¡sros oEt GoBlERr{o
AuróNorio DEscttüTRAuzAm MU rcpat ott. cerrót rulcÁl

CONSIDERANDO:

Que, el artículo I de la Constitución de la Republica del Ecuador, establece que el
Ecuador es un Estado constitucional de derechos yjustici4 social, democnático, soberano,

independiente, unitario, intertultural, plurinacional y laico. Se organiza en forma de

república y se gobiema de manera descentralizada;

Que, el numeral 2 del artículo 225 de la Cafa Magn4 reconoce como parte del Secto¡

Público a las entidades que integran el regimen autónomo descentralizado.

Que, el inciso segundo del artículo 229 de la Consitución Política de la República del
Ecuador, regulaná el ingreso, asc€nso, promoción, incentivos, égimen disciplinario,
estabilidad, sistema de remuneración y cesación de funciones de sus servidores;

Qre, el artículo 238 de la Constitución de la República del Ecuador determina que los
gobiernos autónomos descentralizados gozanán de autonomía política, administrativa y
financiera.

Que, el artículo 240 de la Constitución de la República del Ecuador determina la facultad
legislativa y ejecutiva de los gobiemos autónomos descentralizados municipales dentro
del rimbito de sus competeflcias y jurisdicciones tenitoriales;

Que, el artículo 5 del Codigo Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y
Descentalización señala que Ia autonomía política, administrativa y financiera de los

GADs y regímenes especiales prevista en la Constitución comprende el derecho y la
capacidad efectiva de estos niveles de gobiemo. Prírrafo tercero: La autonomía
administrativa consiste en el pleno ejercicio de la facultad de organización y de gestión

de sus talentos humanos y recursos materiales para el ejercicio de sus competencias y
cumplimiento de sus atribuciones, en forma directa o delegad4 conforme a lo previsto en

la Constitución y la ley.

Que, el artículo 6, primer inciso, del Codigo Orgránico de Organización Tenitorial,
Autonomía y Descentralización indica que ninguna función del Estado ni autoridad
extraña podá interferir en la autonomía política, administrativa y financiera propia de los
gobiernos autónomos descentralizados, salvo lo prescrito por la Constitución y las leyes
de la República.

Q,ue, el artículo 7 del Codigo Orgrinico de Organización Territorial, Autonomía y
Descentr¿lización reconoce a los Concejos Municipales la capacidad para dictar normas
de cmícter general a través de ordenanzas, acuerdos y resoluciones, aplicables dentro de
su circunscripción territorial;

Que, en el artículo 338 el Código Orgrámico de Ordenaniento Teritor¡al, Autonomía y
Descentralización - COOTAD determina la capacidad del gobierno autónomo
descentralizado paa definir su esfiuctura administrativa, así como la norma pertinente
para tal efecto;
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En ejercicio de su autonomía administrativ4 los gobiernos autonomos descentralizados,
media¡rte ordenanzas o resoluciones para las juntas parroquiales rurales, podnán regular
la administración del talento humano y establecer planes de carrera aplicados a sus
propias y particulares realidades locales y financieras;

Que, el artículo 360 del Codigo Orgrfurico de Ordenamiento Tenitorial Autonomía y
Descentralización COOTAD manifiesta que, la administración del talento humano de los
Gobiernos Autónomos Descentralizados seni autónoma y se regulani por las
disposiciones que para el efecto se encuenhen establecidas en la ley y en las respectivas
ordenanzas o resoluciones de las juntas panoquiales rurales;

Que, el artículo 3 de la Ley Orgánica del Servicio Público, establece que las disposiciones
de la presente Ley son de aplicación obligatoria en materia de Recursos Humanos y
Remuneraciones en toda la Admin¡strac¡ón Pública; además dispone que las escalas
remunerativas de las entidades que integran el égimen autónomo descentralizado y
regímenes especiales, se sujetarán a su real capacidad económica y no excedenán los
techos y pisos para cada puesto o gnrpo ocupacional establecidos por el Ministerio del
Trabajo, en ningún caso el piso sení inferior a un salario b¿ásico unificado del trabajador
privado en general;

Que, el artículo 51, literal k) prírrafo tercero, de la Ley Orgránica del Servicio Público
establece que 'tonesponde a las unidades de administración del talento humano de los
GADs, sus entidades y regímenes especiales, la administración del sistema integrado de
desarrollo del talento humano en sus instituciones, observando las normas técnicas
expedidas por el Ministerio de Trabajo como órgano rector de la materia, dependerán
administrativa" orgránic4 funcional y económicamente de sus respectivas instituciones. El
Ministerio de Trabajo no interferirá en los actos relacionados con dicha adminisüación ni
en ninguna administración extraña a la administración pública cantral e institucional".

Que, el artículo 6l de la Ley Orgánica del Servicio Público determina que el Subsistema
de Clasificación de Puestos del Servicio Público, es el conjunto de normas estandarizadas
p¿ra analizar, describir, valorar y clasificar los puestos en todas las entidades,
instituciones, organismos o personas j urídicas de las señaladas en el Art. 3 de la LOSEP.
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Que, el artículo 354 del Codigo Orgrinico de Ordenamiento Territorial Autonomía y
Descentralización COOTAD dispone que los servidores públicos de cada gobiemo
autónomo descentralizado se regirán por el marco general que establezca la ley que regule
el servicio público y su pmpia normaliva.

Que, el artículo 52, literal d) de la Ley Orgánica del Servicio Público, en lo referente a
las atribuciones y responsabilidades de las Unidades de Administreión del Talento
Humano, entre otras, es&á la de elabora¡ y aplicar los manuales de descripción, valorrción
y clasificación de puestos institucionales, con enfoque en la gestión compet€ncias
laborales.
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Que, el artículo 62, inciso final, de la try Orgámica del Servicio Público, dispone: "los
Gobiernos Autonomos Descentralizados, sus antidades y regímenes especiales, diseñanin
y aplicanin su propio subsisterna de clasificación de pueslos".

Qtre, el artículo 163, penúltimo inciso, del Reglamento General de la LOSEP establece

que pa¡a el caso de los gobiernos autónomos, sus entidades y regímenes especiales

dis€r1anán y aplicanin su propio subsistema de clasificación de puestos, observando la
normativa general que emita el Minisrerio de Trabajo, respetando la estructura de puestos,

grados y grupos ocupacionales así como los techos y pisos rcmunerativos que se

establezcan en los respectivos acuerdos emitidos por el Ministerio de Trabajo. En todo
momento, los Gobiernos Autónomos Descentralizados aplicanán esta normatiYa

considerando su real capacidad

Que, el artículo 172, del Reglamento General a la LOSEP, refiere que el Ministerio del
Trabajo "elaborani y mantendná actualiz¿do el manual de descripción, valoración y
clasificación de puestos genéricos de los procesos habilitantes, de asesoría y apoyo, que

seni expedido mediante Acuerdo Ministerial";

Que, el artículo 173, del Reglamento General a la LOSEP, determina que "las UATH, en

base a las políticas, nonnas e instrumentos de orden general, elaborarán y mantendnán

actualizado el manual de descripción, valoración y clasificrción de puestos de cada

institución, que será expedido por las autoridades nominadoras o sus delegados. El
manual contendní entre otros elementos la metodologí4 la estructura de puestos de la
institución, definición y puestos de cada grupo ocupacional, la descripción y valoración
genérica y específica de los puestos. Este Manual seÉ elaborado por cada institución del

sector público y aprobado por el Ministerio de Trabajo en el caso de la administración
pública central e institucional y referencial para las demrás instituciones comprendidas

bajo el rámbito de esta ley";

Qre, el artículo 247 ibidem, dispone que las rernuneraciones de los gobiemos autónomos

descenfializados, sus entidades y regímenes especiales, se contemplanful como un
porc€ntaje de la rernuneración mensual unificada de la máxima autoridad del gobiemo

autónomo descentralizado, sus entidades y regímenes especiales, correspondiente, las que

no podnín exceder los techos ni ser inferiores a los pisos de las determinadas por el

Ministerio de Trabajo, para cada grupo ocupacional. Una vez emitidos los pisos y techos

remunerativos por parte del Ministerio de Relaciones Laborales, los gobiemos autónomos

descentralizados a través de ordenanza establecenán las remuneraciones que

conespondan;

Que, la Norma Tecnica del Subsiste¡na de Clasificación de Puestos del Servicio Civil
expedida por el Ministerio del Trabajo, publicada en el Registro Oficial N 8l 7 del I I de

agosto de 2016 establece las políticas, normas e instrumentos de 4licación paa el
análisis, descripción, valoración, clasificación y estructua de puestos de las instituciones,
eritidades, organi$nos y empr€s¡rs del Estado;

Que, de acuerdo a la Ley Orgránica del Servicio Público, el sistema integrado de desar¡ollo
del talento humano del servicio público eslá conformado por los subsistemas de
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planificación del talento humano; clasificación de puestos; reclutamiento y selección de
pelsonal; formación y capacitación y evaluación del desempeño; los cuales por expresas
disposiciones de la misma Ley en los Gobiemos Autonomos Descen[alizados, sus
entidades y regímenes es?eciales, obligatoriamente seriin regulados a través de sus
propias normativas.

Qle, mediante Acuerdo Ministerial No. MDT-2015{060, de 26 de marm de 2015,
defermina las escalas de techos y pisos de las remuneraciones mensuales unificadas de
las y los servidores públicos de los Gobiernos Autonomos Descentralizadog sobre la base
de un Modelo de Equidad Tenitorial previsto en el Código Orgrfurico de planificación y
Finanzas Públicas.

Que, mediante Acuerdo Min¡sterial Nro. MDT-2016-0098, de 05 de abril de 2016, el
Ministerio del Trabajo, acordó expedir las directrices para el ingreso de las y los
servidores por efecto de la aplicación de la disposición transitoria primera de las
6¡¡¡¡is¡¿les constitucionales, en cuya Disposición General Primera, dispone que para los
puestos que cumplen roles de servicios, las remune¡aciones mensuales unificadas se
establecenín considerando el piso de un salario básico unific¿do y el techo.

Que, mediante Acuerdo Ministerial Nro. MDT-2017 4152, de 22 de septiembre de 2017,
el Ministerio del Trabajo, ernitió la Escala de Remuneraciones de las Autoridades del
Nivel Jenírquico Superior, en cuya Disposición General Sexta establece: Los Gobiernos
Autónomos Descentralizados y sus entidades, se regularán por los acuerdos del Ministerio
del Trabqio que fijen pisos y techos remunerativos, de conformidad con el artículo 3 de
IaLOSEP;

Que, la autonomía administrativa consiste en el pleno ejercicio de la facultad de
organización y de gestión de sus talentos humanos y recursos materiales para el ejercicio
de sus competencias y el cumplimiento de sus atribuciones, en forma directa o delegad4
de acuerdo a lo dispuesto en la Constitución de Ia República;

Que, la Norma de Con[ol Intemo 407 -02 - Determina que la entidad contará con un
manual que contenga la descripción de las tareas, responsabilidades, el análisis de las
competencias y requisitos de todos los puestos de su estructura organizativq documento
que sení revisado y actualizado periódicamente y serviní de base para la aplicación de los
procesos de reclutamiento, selección y evaluación del personal.

Que, es necesario expedir Manual de Descripción, Valoración y Clasificación de puestos
institucional para el Gobiemo Autónomo Descentralizado Municipal de Tulcán y la
escala de remuneraciones mensuales unificadas de sus servidores bajo el égimen de la
LosEP' observando la normativa general que emita el Ministerio del rrabajo, respetando
la estructura de puestos, grados y gnrpos ocupacionales así como los techos y pisos
remunerativos que se establezcan en los respectivos acuerdos emitidos por el Ministerio
del Trabajo, aplicando esta normativa considerando zu real capacidad económica; y,
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En ejercicio de las atribuciones que le confiere el artículo 240 de la Constitución de la

República det Ecuador, en concordancia con el literal a) del artículo 57 del Codigo
Orgrfurico de Organización Tenitorial, Autonomía y Descenralización;

RESTJELYE:

EXrEDIRLA REFoRMA AL MANUAL nn nEscntrctÓN,
vALoRAcIóN y cLAsIFICACtóx »n PUEsros INSTITUCIoNAL PARA

EL GOBIERNO IUTÓXOUO DESCENTRALIZADO MI]NICIPAL DE

TT.]LCAN.

CAPITIJLO I

DEL OBIETO Y AMBITO DE APLICACIÓN

ArL 1.- Objcúo - [¿ norma tiene por objeto establecer los instrumentos y mecanismos

de canfoter técnico y operativo que permitan a la Jefatura de Talento Humano, uralizar,

describir, valorar, clasificar y estructurar puestos.

Art. 2.- Ámbito de aplicaciiln. - Las disposiciones de esta Resolución son de aplicación

y cumplimiento obligatorio para todos los servidores y servidoras del Gobierno

Autónomo Descentralizado Municipal de Tuloín-

ArL 3.- Delinición. - El Subsistema de Clasificación de Puestos es el conjunto de

políticas, normas, métodos y procedimientos para analizar, describir, valorar, clasificar y

definir Ia estructura de Puestos.

Se fundamenta principalmente en el tipo de trabajo, su dificultad, ámbito de acción,

complejidad, nivel ac¿démico y responsabilidad, así como los requisitos de aptitud,

instrucción y experiencia necesarios para el desernpeño del puesto.

CAPfTULO II

DE LA CLASTFICACIÓN DE PIJESTOS

Art 4.- De tc sustento§ de ta clesilic¡ción de pucstos. - ta valoración y clasificación

de puestos se efectuaní sobre la base de los siguientes sustentos:

a) Ia clasificación de puestos se ajustaná a las políticas, normf!§ e instrumentos emitidos

por el Ministerio del Trabajo, que serviÉ de sustento para el esfablecimiento de planes

y programas de actividades institucionales de clasificación de puestos;

b) ta definición y ordenamiento de los puestos se establecerá sobre la base de la

funcionalidad op€fativa de las unidades y p«rcesos organizacionales, vinculada a la

misión, objetivodresponsabilidades, portafolio de productos y servicios;
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c) ta descripción, valoración y clasificación de puestos debe guardar armonía con la
funcionalidad de la estnrctura orgánico-funcional y estructural.

d) los niveles estructurales de puestos y grup6 ocupacionales se defininá¡r para agrupa¡

familias de puestos de características similares, como resultado del proceso de análisis,

descripción, valoración y clasificación de puestos, garantizando igualdad de

oportunidades de ingreso, ascenso, regimen interng desa¡rollo de carrera del recurso

humano, y el establecimiento del sistema de remuneraciones; y,

e) [-a relevancia de los factores, sub factores y competencias para Ia descripción y
valoración, estanín determinados por las características operativas de gestión que

ejecutan los puestos de trabajo en cada unidad o pr$eso organizacional, en función

del portafolio de productos y servicios específicos y su grado de incidencia en la

misión institucional.

Art 5.- El Gobierno Autónomo Descentr¡lizado Municipal de Tulcón. - fleterminará
el portafolio de productos y servicios (entregables), unidades o procesos organizacionales
y los puestos específicos necesarios para su funcionamiento.

Art 6.- De lc rolcg ¡tribucioncs y responsabilitl¡des de los puest6. - [¡s roles,

atribuciones y responsabilidades se reflejanin en los puestos de trabajo que integran cada

unidad o proceso organizacional, considera¡rdo los siguientes niveles.

Art 7.- De los niveles estructurales y grupos ocupacionales. - Cada nivel estructural

y gnrpo ocuprcional estani conformado por un conjunto de puestos específicos con

simila¡ valorrción, independientemente de los procesos institucionales en los que actuan.

[¡s niveles estructurales y gnrpos ocupacionales se organizan de la siguiente manera.
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T

GRUPIO OCUPACIONAL GRADO

Servidor Públim Municipal de Servicios I
I

Sewidor Públim Municipal de Servicios 2
2

Servidor Público Municipal de Apoyo I
3

Servidor Público Mu¡icipal de Apoyo 2
4

Servidor Público Municipal de Apoyo 3
5

Servidor Públim Municipal de Apoyo 4
6

Sewidor Público Municipal I
7

Sewidor Priblico Municipal 2
t

Servidor Público Municipal 3
9

Servidor Público Municipal 4
l0

Servidor Públim Municipal 5

Servidor Público Municipal 6
l2

Art. 8.- De los componentes del sistema. - [¿ clasificación de puestos para uso del
Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Tulcáll, estiá integrado por los
subpnrcesos de: análisis, descripción y valoración de puestos; fundamentado en la
estn¡ctura organizacional, ma¡rual de descripción de puestos, competencias, procesos,
planificación estrategica, planes operativos anuales y reglamentos para la administración
de la gestión del Talento Humano.
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DEL PROCEDIMIENTO

I

ArL 9.- De l¡ clesificación de puestc. - t¿ Jefatura de Talento Hrmrano presenlani para

mnocimiento y resolución de la mríxima autoridad, el manual de descripción, valoración
y clasificación de puestos y la actualización de la estn¡ctura ocupacional de la in§titución.

Art. 10.- Ihl ¡nálisis de pueste - Es el proceso que permite conocer las caract€rísticas

del puesto, respecto a sus principales roles, dribuciones y raponsabilidades en función

de las unidades y procesos organizacionales, a fin de determinar su real dimensión e

incidencia y definir el perfil de exigencias y de competencias necesarios para un

desempeño excelente.

El titular o responsable de cada unidad o proceso, con la asesoría y colaboración de la

Jefatura de Taiento Humano, llevaá adelante el análisis de los puestos qtr integran la

unidad que liderA sobre l¿ base de los instrumentos téc¡ricos elaborados para estÉ

propósito.

Art 11.- De la descripción de pucstm. - Es el resultado del anáisis de cada puesto y

registra Ia información relativa al contenido, situación e incidencia real de un puesto en

lairgarización, a tr¿vés de la determinación de su rol que define la misión, dribuciones

y rdponsabiliáa¿es principales asignadas al puesto, en función del portafolio de

pJu"to, y r"r"icios (entregables) de las unidades y los procesos organizacionales.

cada titular o responsable de la unidad o proce§o, en coo¡dinación con la Jefatura de

TalentoHumano,elaboraráyaúualizaútladescripcióndelospuestosasociadosasu
pro"á int".o, 

"plicando 
los instrumentos y herramientas tecnicas respecfivas'

Enelperfildeexigenciassedeterminaníelgradodeinstrucciónformal,experiencia,
*poii."i¿n y el nlvel de las competencias requeridas, para el desernpeño del puesto

según el proceso interno.

Art 12.- De la v¡lor¡ción de p[esto§. - Proceso que define el procedimiento'

metodologíq componentes y factores de valoración, a fin de califica¡ la importancia y

relevancii de los puestos en las unidades o procesos organizacionales' a través de la

.ái"¡on ¿" ru ,ulor agregado o contribución al cumplimiento del portafolio de productos

y servicios lentregablesf de la inSitución, independientemente de las caracterlsticas

individuales de quienes los ocupan.

t¿ Jefatura de Talento Humano, de conformidad a la metodología prwista en el c4ítulo
ñ ae 

"rta 
ordenanza y sobre la base de las descripciones de puestos y perfiles 

-de
exigencias, valoraá los puestos que conforman la estructura ocupacional institucional,-a

fin?" o.d"n-lo, o agruparlos en los niveles estructurales y gruPos ocuPacionales de la

escala de remuneraciones mensuales unificadas'

DürcEttr: Colb Olmedo Y IO de ASPSto

Tclf , (O6) 29aO-4Oo t (OG) 2*4-777
ri& www.gmtulcon.gob.ec

Tulcón
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Art 13.- Ile h cl¡sific¡ciiln de puest6. - [¡s puestos conformanán grupos

ocupacionales o familias de puestos similares por su valoración, cuyo ordenamiento
rcsponderá al puntaje obtenido, de rcuerdo a la escala de intervalos de valoración prevista
e¡l el artículo 19 de esta ordenanza.

Art 14.- De la estructur¡ ocupacional. - Estaná integrada por:

a) Series de puesos asociados a cada proceso o sr¡bproceso intemo establecido en la
estnrctura orgrinica;
b) Grupos Ocupacionales; y,
c) Grado de la Escala

CAPÍTT]LO Iv

DE LA VALORACIÓN DE PT'ESTOS

Art 15.- De l¡ metodología. - El método a utilizar es de valoración por puntos, es el que
mejor permite cambios del modelo y la flicil adaptación a las realidades administrativas
financieras y esüucturales de la institución.

Art 16-- Detennin¡ción y ponderación de factores - para la definición de la
valo¡ación se consideran: Nivel, rol del puesto, factores y subfactores, que se encuentren
alineados a los objetivos institucionales, que corresponden a: lnstrucción Formal,
Experienci4 Habilidades de Gestión, Habilidades de bomunicación, condiciones dei
Trabajo, Toma de Decisiones, Rol del puesto y Cont¡ol de Resultados.

Art 17- De los f¡ctorcs para la valoracún de puestos. - ta valoración de puestos se
ralizzrá considerando los factores de valoración que corresponden a: competenci4
complejidad del pyesto y responsabiridad con los respoctivos subfactores, tos que."
encuentran jerarquizados y ponderados de la siguiente manera:

FACroRES vALoRAcIóN DE PUESTOS
FACTORES SUBFACTORES PoNDERActóN SUBTOTAL

lnstrucción Formal 200

Eryeriencia 100

Habilidades de Gestión 100

COMPETENCIAS

Habilidad de Comrmicación

500

Condiciones de Trabajo r00COMPLENDAD DEL PUESTO
Toma de Decisiones t00
Rol de puesto 200RESPONSABILIDAD
Conúol de Resultados 100

300

TOTAL DE PUT{TOS ET
Dktcdón: Colb Otrnedo y lO de Agosto
T¡lf: (06) 29€|O-4OO, (Cl6.) 

"W-777trYbb: www, gmtulcon.gob.ec
Tulcón9

'.ffi,
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Art rE- De las competenci¡s. - son conocimientos asociados a la instrucción formal,

desfezas y habilidades adicionales que se requieren para el ejercicio de los puestos a

traves de los subfactores de:

a) Instrtaión Formrl - Conjunto de conocimientos formales requeridos para el

desempeño del puesto, adquiridos a traves de estudios en centros de educación,

legalmente reconocidos, necesarios para que el servidor y/o servidora se desempeñe

efic ient€mente en el Puesto.

CRITERIOS DE VAITORACIÓN DE PUESTOS

Dl¡¡cdóru Colle Olmedo y IO de Agosto

T¡lf: (O6) 298O-4OO @d &-7n
r ab: www.gmtulcon.gob.ec

Tulcón

rlclóx on Puns'rosASIG
ToTALNIVEL

NO PROFESIONAL
l5

Educación Básica

45
B¿chiller

E5
Técnico

125educaciónculminacióoCerti de sup€nofdeficadoañoercerT aprobado

PROFESIONAL
t40

Pmfesional de 2a4años
r55

Profesional - 5 años

r70
Profesional - 6 años o más

lE0
Diplomado SuPerior

r90
Espccialidad

Maestria o PHD

oescnlpclÓxNIVEL

Nivel de lnstrucc ión BásicaEducación Básica

Esludios Formales educación mediaBachiller

Estudios de una rama u oficio - Post bachillemtoTécnico

Esludios uiridos en niveles de instrucc¡on es universita¡iasTítulo Profesional

ConocimieDto de una r¿ma cie$tíñc¿ adicionalDiplomado

Suficiencia
izadadominio de una rama científicaEspecialista

lna adm in istrdiva /o científica
Dominio en unaMaestria o más

l0 Copitol dgl CiCl¡smÓ
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b) Expe rierncie. - Aprcia el nivel de experticia en tiempo necesario para el
desarmllo eficiente del ¡ol, atribuciones, y responsabilidades asignadas al puesto,
en función de los pmcesos ejecutadog productos y/o servicios establecidos, de
acuerdo al siguiente detalle:

Dkrcdóru Cotb Ohedo y lO de Agosto
f¡lf: (06) 29aO-4Oo; (06) Z9üt-777
rrlbb: www.Smtulcon.gob.ec

MVELES ROL DE PUESTO orxo¡rrxnc¡óx CRADO Años DE
EXPEN,IENCIA PUNTOS

EJECUCIÓN Y
cooRDINACTóN
DE PROCESOS

ANALISTA 6 t2 4 años t00

arccuctó¡¡ y
SUPERVISIÓN DE
PROCESOS

ANALISTA 5 ll 3 años 84

ANAL¡STA 4 t0 4 años 75

ANALISTA 3 9 3 años 70

ANALISTA 2 8 2 años 65

PROFf,SIONAL

er¡cucrÓN op
PROCESOS

ANALISTA I 7 ldo ó0

EJECUCIÓN DE
PROCESOS DE
APOYO

ASISTENTE 6 6 I año 56

rÉc¡¡lco ASISTENTE 5 5 6 meses 42

ADMINISTRATIVO ASISTENTE 3,4 3,4 6 meses 2E

NO
PROFE§¡ONAL

SERVICIOS
ASISTENTE 12 1,2

6 meses
l4

,r"4.,,w; Tulcón
Copitot dgl Cietismó

I

I

II



-

TD¡tCIT Alccrldío de Tulcón E
Ti¡lcdn

c) Habilidades de Gestión. - Competancias que permiten administrar los sistemas

y procesos organizacionales sobre la base del nivel de aplicrción de la
planificación, organización, dirección y control:

HABILTDADES Dn cnsrtón

cr"ITERIo DE vAr.ouc¡óx as¡cractóx
DE PUNTAJE

DEscR¡PcróN
ROL DE PUESTONIVELES

t00

Responsablc de la planificrión
op€rativa de su unidad o pmceso.

Drige y asigna responsabilidades a

los equipos de trabajo. Controla el
ormplimiento de las actiüdades de

omplejidades y resultados del á¡Ea

o Pmceso-

ETECUCIÓN Y
COORDINACIÓN DE
PROCESOS

90
Planifica y organiza el trabajo de un
equipo que €je{uta pmcesos y
proyectos diversos-

Y
DE

E'ECUCIÓN
SUPERVISIÓN
PROCESOS

80
Elabora procesos de dta
complejidad para el cumplimiento
de las actividades.

70
mediana compl idad.
Elabora procesos y actividades dc

60
imientos.

El trabajo se

flexibitidad en los
efectria con

E'ECUCIÓN
PROCESOS

DE

50Ejecuta las actividades asignadas

de acuerdo con €l rol de su Pue§to.

EIECU DE
DEPROCESOS

APOYO

40
El trabajo es rcalizado con criterio
y modificación de tareas de

mediana complej idad.

30
EI trabajo se realiza mn
posibilidades de adoPtar o
modifi car ciertas ta¡eas rutina¡ias

El trabajo se desarrolla de acuerdo

a instn¡cciones detalladas, trabajo
rutinario

TÉCMCO
ADMIMSTRATTVO

NO
PR.OFESIONAL

Ol¡¡cdóE Colle Olmedo y IO de Agosto

TCf: (OG) 298O-4OO; (Od ru-7n
rrúrb: www.gmtulcon.ggb.ec

Tulcón
t2 Copilol dgl Ciclismó
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d) Habilidades de comunicación. {ompetencias que requiere el puesto y que son
necesarias para disponer, transferir y adminisrar información; a fin de satisfacer
las necesidades de los clientes intemos y exteflios. Valora trabqio en equipo,
persuasión, seguridad, firmeza, orientación de servicio y facilitación de
relaciones.

Art 19.- complejll¡d del Puesto. - Determina el grado de dificultad y contribución del
puesto en la consecución de los productos y senr'icios que realizan las unidades o procesos
organiz-ci6¡¿1s5, a través de los siguientes sub factores:

HABTLTDADES D¿ cottuxrclclót

NIVEL ROL DEL PUESTO
cRrrERJos DE vALoRAcróN asrcxlcróx

DE PUNTAJEDEscRIPcróN

eJEC-ucróN Y
coononqec¡óN oe
PROCESOS

El prsto rcquiere estnblecer una ¡€d
znplia y mnsolidada de cont¡ctos de
Eabajos intemos y ext€nras I la
sganircón. El F¡esto ejecut¿
eüvidades de integracón y
ooordinrión de equipoe de F¿bajo.
Controla el curnplimiento de las
rctividades y resultados del á¡ea o
Proceso.

B¡ncuctó¡ y
suprnvrsrór.¡ oe
PROCESO

El puesto ejecuta actividades de
srpervisión de equipos de tabajo y
b¡inda asitcncia y asesorfa en
diferentes ámbitos de su
oompetencia

90

EJECUCIÓN DE
PROCESOS

Las actiüdad€s que realizan esán
orientadas a brindar asistencia y
asesorla técnica esp€cial iuda

EO

las actividades qrr realizan estrin
orientadas a brindar asistencia y
asesoría técnica €specializada-

70

E§ablece una rcd moder¿da de
contscios de trabajo 60

NO
PROFESIONAL

e¡ecucrór.¡ oe
PROCESOS DE
APOYO.

Las actividsdes que realizan están
oricntadas ¿ brindar +oyo técnico 50

TEC\ICO
ADMINISTRATIVO

Establece una red básica de cotrtaclos
de labores pora ascgurar la eficiencia
de su trabajo

40

L¿s actividades que realiza están
orientadas a brindr apoyo logístico
administralivo

30

El puesto requiere de una red
mínima de contactos de

20

t3
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a) condiciones de trabajo. - Anrílisis de las condiciones ambientales y fisicas que

implique riesgos ocupaiionales al que esui sujeto el puesto, considerando entre éstos

los ruidos de áquipos, niveles de estrés y exposición a enfermedades'

CONDTCIONES DE TRABAJO

cRrrEruos DE vlr.oneclÓx lsrcxlclóx
Df,, PUNTAJEooscnrcló¡

ROL DEL PUESTONIVf,L

100
Desa¡mlla las actividades en condiciones

de trabajo, ambiantales y fisices que

implica alto riesgo oorPacional

SJECUc¡óN Y
coon»n¡nclóN
DE PROCESOS

Desanolla las actividades en condiciones

de trabajo, ambie¡rtales y ffsicas que

implica alto riesgo ocuPacional

E¡rcuc¡óN Y
supenvtstóN oP
PROCESOS.

80

Desanolla las 8diüdades en condiciones

de tzbajo, a¡nbientales y ñsicas que

implica considerabte incidencia de

riesgos ocupacional.

't0
Cumole las sctividades en condiciones

de imoaao median¿s, cn espacios fisicos

qu. oL*rr* las normas de seguridad Y

salud ocupac ional.

60
Desanolla tas actividades en condiciones

de trabajo, ambient¿les y fisicas con

incidencia de relevancia moderado'

ETECUCIÓN DE
PROCESOS

PROFESIONAL

50
Desarrolla las actividades en co¡diciones

de trabajo, ambie¡rtales y fuicas con

incidencia de rclevancia regular'

DE
DE

E'ECUCIÓN
PROCESOS
APOYO.

Desanolla las actividades en condiciones

de trabaio, ambientales y ffsicas con

noderada incide¡rcia de riesgos

ocupacionales.

Desar¡olla las actividades en condiciones

de trabajo, ambientales y fisicas con bqia

incidencia de riesgos ocupacionales'

20
DesaÍolla tas actividades en

condiciones de trabajo, ambientales y

fisicas que no imPlica riesgos

TECTüCO
ADMINISTRATIVO

NO
PROFESIONAL

Dhrcdón: Colb Olmedo Y lO de Aggsto

I¡lf: (06) 298O-4OO; @6t M-7n
lrútb wu^{.9mtücon.gob.ec

Tulcón
l4 'ffi, Copitol dgl Cielismó
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b) Toma de decisiones. - conesponde a la capacidad de análisis de problemas y
construcción de altemdivas de solución para cumplir la misión y objetivos de las
unidades o proc€sos organiz¡cionales. valora conocimiento de la organización,
análisis, innovación, creatividad y solución de problemas.

!'T.r¿lcdn

TOMA DE DECISIONES

cRrrnRros DE vtr,onaclóx or puEsrosMVEL ROL DEL
PUT§O noscuclóx

esrcx^lctón
DE PUNTOS

Ejecución y
oordinación
de procesos

Tiene relrción dirrcta con los procesos de
coordinaciú¡ análisis y desmollo dc nuwas
alt€mdivas de solución que involucra la toma de
decisiones, con trascendmcia en la gestión
institucional.

Ejecución y
su¡rcwisión de
pfoc€sos

S€ €r¡cuenta vinculado at desarrollo de nuwas
alternativas dc soh¡ción, con alta incidenci¿ en la
gestión insfitucioral.

60

Propone la ejecución y desamllo de nuevas
altemativas a los productos y servicios, con
incidencia media en la gestión institucional.

70

PROFESIONAL

Ejecución de
prccesos

La loma de decisiones depende del desa¡rollo de
altemativas de solución, con baja incidencia en la
gestión institucional.

60

La toma
descriptivo,
institucional

de decisiones rcquiere de análisis
con incidencia básica en la gestión 50

Ejecución de
prsc¿sos de
apoyo. La to.ma de decisiones depende del análisis y

elección con repe¡cusiones medianas en el entorno
organiz"¡cional.

40

La toma de decisiones de?ende de una elección
srmple entr€ varias altemalivas, con baja incidencia
en Ia gestifu in$itucion8l.

30

NO
PROFESIONAL

Técnioo
Adm inistrativo

La toma de decisiones depende de una elección
simple 

-enbe varias altemativas, con minima
¡nc¡dencE en Ia gestión institucional.

20

Dhrcdóñ: Coüe Ohedo y lO de Agosto
T¡lf: (OG) 298O-4@; (C;6) Z9U-777
W.b: www.gmtulcon.gob.ec Tulcónl^ffi,
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Art 20.- Ile la responsabili¡l¡d. - Examina las actividades, atribuciones y

responsabilidades que

rcaliza el puesto de trabajo, en relación con el logro de los productos y servicios de la

unidad o proceso organizacional, a traves de los siguientes subfacto¡es:

a) Rol del pücsto - Es el ¿árnbito que desempeña el puesto en el ¿á¡ea y/o proceso- 
organizacional, definido a traves de su misión, atribuciones, responsabilidades y
niieles de relaciones intemc y extemaE para alcanzar resultados orientados a la

sdisfacción de clientes intemos y extemos-

ROL DEL PUESTO
DECRITERIO§ DE VA[I)

PUESTOS
rs¡cxlclón
DE PUNTOS

osscnlpclóx
ROL DEL
PUESIONIVEL

El rol de cstos pueslos es de ejecución y

ooordinación de un proc¿so organlzacional que

integrsn varios equipos de trabajo o subprocesos'

Ejecución y
C-oo¡dinación
de procesos

tnt€gr.n los Pu€stos qü§ ei§cutan

supervisión de equiPos de trabaj
actividades de

o, unidades y
Ejecrrckin Y
Supervisión de

t25
Constituyen los puesios que ejecutan sctividsdes

orofesionales agregmdo valor a los Productos y/o

servicios que genera la unidad o proceso

organizacional.

Ejecución de

p(rcesos

PROFESTONAL

100
Crnstituven los puestos que ejecutan actividades de

soporte profesional con incidencia directa a la
gestión de los Proc€sos

Ejecución de
procesos de

8poyo.

'15crnstituyen los puestos que Proporcionan soporte

t&nico Ln una rama u oficio de acuerdo a los

rc{uerimienios de los procesos organizacionales'

50
c-onslituven los puestos que facilihn la

ooerativídad de los procesos mediante la ejecución

de laborcs de apoyo administrativo'

Técnico
Adminisarivo

NO
PROFESIONAL

DFrcdórt Colle Olrnedo y lO de Agosto

Tdf: (06) 298O-4OO; (O6) 29€4-777

Ulbb; www€mtdcon.gob.ec

Tulcón
l6
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b) Control de rcsultados. - Se examina a traves del monitorco, supervisión y evaluación
de las actividades, atribuciones y responsabilidades del puesto, mnsiderando el uso de
los recursos asignadoq y a la contribución al logro del portafolio de productos y
servicios.

I

CONTROL Df, N,ESULTADO§

cRrrERIos DE vn¡onac¡óx nn
PUE§TOSIYIVEL ROL DEL

PUF§TO
DEscRtpcróN

lslc¡lc¡ón
DE PUNTO§

Ejecución y
coordinación
de procesos

Define políticas y especificeiones técnic¡s para
los productos y scrvicioc" cn funcit de la dernanda
de los clienfcs orientados at logro dc resultados.

100

Ejecución y
Supewisión de

monitorea¡, s¡pervisar y evaluar Ia
mntibución de los equipos de trabajo al

de s€ry¡ctos.

Le corresponde

logno del

Responsable de los resultados del equipo de
tabajo. 60

Propone políticas y cspecificacíones tecnicas de los
productos y servicios y asignación de reorrsos.

PROFESIONAL

Ejecución de
pfocesos

y supervisa la contribución de los
de t¡abajo al logro del portafolio de

Monito¡ea
puestos

Ejecución de
prcoesos de

40yo.

Responsatle de los resultados del puesto de trabajo
con.incidencia en el portafolio de prodüclos y
servicios, sobre la base de eJt¿n¿are" á
especificaciones pf€viamente e$ab¡ecidas y
asignación de rccursos.

60

EI puesto apoya al logro del portafolio de productos
y servicios organizacionales. Sujeto a supervisión
de los resultados entsegados sobre estánda¡es
establecidos y asignación de rccu¡sos.

NO
PROFE§IONAL

Técnico
Adminisn-ativo

Responsable de los result¡dos especlficos del
puesto y asignación de recursos, sujeto a
supervisión de sus resultados.

20
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'..-.lYr' Copitot dgt Cietismó

I

90

70

40



En Alcc¡ldícr de Trrlcón
Ti¡lcdn

I
It

Art 21.- Escal¡ de i¡terv¡lm de V¡loración. - Por el resultado alcanzado en la
valoración de los puestos institucionales se definini el grupo ocupacional que le
corresponde de acuerdo con la siguiente escála-

SERVIDORES MUNICIPALES

GRUPO OCUPACIONAL PUESTOS GRADO nMlt ltsD

Servidor Público Municipal de Servicios I
Asilente I

I 478

Servidor Público Municipal de Sewicios 2
Asistent€ 2

2 527

Servidor Público Municipal de Alpgl
Asistente 3

3 s85

Servidor Público Municipal de Apoyq 2
Asistente 4

4 622

Servidor Público Munici deA 3
Asistente 5

5 675

Servidor Prírblico Munici deA 4
Asistonte 6

6 775

Servidor Públim Munic I

Analista I
7 Et7

Servidor Público Muni 2
Analista 2

E 901

Servidor Público Munici 3
Analista 3

Servidor Público Munici 4
Analista 4

t0 1086

Servidor Público Munici 5
Analista 5 ll 1200

Servidor Público Munic 6
Analista 6

t2 1400

AGENTES MUN¡CIPALES

RIUU USDGRADOGRUPO (rcUPACIONAL

527dc Control tMuni

5t52de Cont¡ol 2Munici

614de Conrol 3Munic

Dlftcdóft Colle Olmedo Y lO de Agosto

Tdf: (O6) 29aO-4OO; (oB) N4-777
lu.b: ww\fl .gmtdcon.ggb.ec
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Art. 22.- Definición de activid¡des esenci¡les. - De acuerdo a los procesos, productos

y servicios definidos en el manual orgrí,nico de gestión organizacional por procesos se

detallanin las actividades esenciales para el puesto de u?bajo. Se debe considerar los
siguientes factores para determinar las actividades esenciales:

Frecuenci¡. - Variación del tiernpo en el cual se ejecutan las funciones o actividades del
puesto.

FRf,CUENCIA = F VALORAC¡óN FAC'TOR TIEMPO

ToDos Los DÍAS 5 x 21,16

CADA SEMANA 4 x4

CADA 15 DIAS 3 x2

CADA MES 2 xl
ANUAL lt2
SEMESTRAL /6
TRIMESTRAL /3

complejided. - Grado de conocimiento y especiarización que se roquiere para ejecutar
las actividades o funciones del puesto

Tulcón

C0MPLf,JIDAD=CM valonlclón

MUY ALTA
5

ALTA 4

MODERADA 3

BAJA 2

NINGLNA

l9 ,.ffi
Cdpirol dgt Cietismó

I

Dlrccdór¡: Cotte Otmedo y tO de Agosto
T¡lf: (06) 298O-zlOO; (OG) 298'4-777
Illrb: www.gmtutcon.gob.ec

I

I

I



TJ nI -
-

Tulcdn Adrrrin¡stroc¡on 2OI9 - ?o23

MAr{uAL DE DEscRrpclÓñ, vAtoRAoóil, Y ctAslFlcáclófl DE ruEsros DEt GoBlERr{o

Auróilorro DtscENrnAuzADo MuillclPAt DEt cANTór rurcA¡r

Consecuencia por omistin. - Grado en que las actividades impadan en el cumplimiento

de los objetivos y meias de la institución.

Puntaje que define que actividades van a ser las esenci¡les =

F+(cs*cM)

Art. 23._ De l¡§ de§trrz¡§ y competencias técnic¡s. - son capacidades técnicas que

,*.n;; "*"; 
una determinada actividad de manera eficiente y eficaz'

DlftcEión¡ Colle Olmedo y IO de Aggsto

Tdf: (O6) 29aO-4OO ; (06) zgÜA-7n

\^rlab: wwur.gmtulcon.gob.ec

Tulcón

vn¡-onectóNCONSECUENCIA = CS

5MUY GR.Avf,, - Arecrn n Ll rNsnruclÓN
4cRAvE - AFECTA e uÁs o¡ we uNnno
3

MODERADA - AFECTA A MI IJNIDAD

2
BAJA - AFECTA A MI PROCESO

MNGUNA. AFECTA A MI PUESTO

COMPORTAMIENTO OBSERVABLENIVELorrtx¡ctÓx
t-A

DE

ExDone pmgramas' proyec{os y otrros antc las

-[¡áü*-v p.t nal de otras instituciones'

Comunic¿ información r€leYante Organiza la

lformacion pata que sea comprensible a los

re¡€Ptores'
Medio

Comunica en foma clara y oportuna información

sencilla-Bajo

Es la caPacidad de

comunicar
información o ideas

en forma hablada de

manera clara Y

oomprensible.

E¡presión Or¡l

Escribi¡ documentos dc oomp§idad alta donde se

olaUl"o- pu¿r"t"t que iengan impacto directo*Iit" 
J Án"ion-ieno de una organización'

oá-ráot u otrot. e¡emPlo ( lnformes de proc€sos

' ' legales, tecnicos' administrativos)

Alto

Fs la caPrcidad de

comunicar
i¡famrio¡ o ideas

por escrito de modo
que ofios entierdan.

Exprcsión Escrita

20 'ffi, Copilol dgl CicfismÓ
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Medio Escntir doorm€fltos de mediana oompleji¿a4
§anplo (ofi cios, cirq¡la¡€s)

r

Bajo
Escrüir documcntc sencilloa de forma clara y prec§
ejonpb (memrandos).

Alto

Toma decisiones de complejidad atta sobre la base
de la misiút y objeüvos de la insitució4 y de la

satisfrcción del problema del cliente. Idea
soluciones a problemáticas futuas de la institución.

Medio

Toma decisiones de mmpl
de sus conoci m ienos, de

de Ia unidad o proceso

§idad media sobre la base
, los produc-tos o seryicios
organizacional, y de Ia

a-

Jüic¡o y Tom. dc
Dccisioncs

Es Ia capacidad dc
valorar las ventqias y
desventajas de um
rción pote¡lcial.

Bajo . Toma decisiones de omplcjidad baja, las

11*,onT 1*:" pres€ntan p€rmiten comparaf
patsones de hechos ocurridos con anteriorilad.

Alto
Delecta fal las en sistemas o equipos de alu

il-{il,el d. op"Tion oomq por ejempto, depurar
er cod¡go de contsol de un nuevo sisema ofrrdivo.

Medio ldentifica el circuito cáusante de una falla eléctrica ooe equlpos o sistemas de operación mmpleja-

Deaccciótr de Ayerf¡s

Determinar qué causa
un error de operación
y decidir qué hacer al
r€specto.

Bajo
Blsca la.fu€nte que ocasiona ermrcs en la operación
oernaqun¡§, aüomóüles y otms equipos d¿
operacón seIlcilla

Alto Hffi 'tr P;$"J#inarias' 
equ iPos Y otr¡s'

Medio Y,ll=]* ,tu:* dererioradas de maquinarias,
equrpos y oüos; observando las especiñáiones
I€Cnrclf,§

Repa rrción

Inspeociona¡ las
ñ¡enles que
ocssionan daños an
maquinari4 equipos
y otros pa¡a
rcpararlos.

Bajo Ajusta las piezas sencillas de maquina.ias, equipos yotos.

2t t:#;T.,¡lcón
'|..',\{f Copüot det Ciet¡smó

Dhacdón: Co[e Otmedo y IO de Agosto
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a

Alto
lnsah n¡aquitr rias Prcgrnnas y equipos dc alta

comp§llad

lnst¡l¡c¡ón

lnsahr equipos,

maquinria, cableado

o p¡ogramas que

ormplan son las

especificacbnes
requerfulas

Dk¡cdón: Cotle Olmedo Y lO de Agosto

fCf: (OG) 298O-zlOO @d &-7n
ñffi : u,wur.gmtulcon'gob ec

Insala cableados y equipos sencillos.Medio

lnsala piezs sencilhs de maquinarias' equlpos y

otros
Bajo

Realiza pruebas Y ensaYos de

para comprobor si un nuevo siskma' equtPo o

oroceainiento tecn¡co - adminisativo. fi¡nciona¡rá

Lr¡ecra¡nent€. ldentifica claramente los errores y

naturalea coñPleja

los correclivos

Alto

Enciende máquinas o equipos por primera vez para

,Jn"rt 
"u 

fi¡n"ionrnienlo. Conlxa la calidad de

los productos.
Medio

Verifica el ñ¡ncionamiento de máquinas o equtpos'

fucuentem€nte'Bajo

Conducir pnrebas Y

€fi§ryos par¿

determinar si los
equipos, progrunas
de comPutrción o
procedimienos
trcnicos
administra¡ivos están

funcionando
coffectam€rite.

Comprobrción

L-ee v comprende documenos de alu complejidad'

l#ra pápuot"t a" solucón o mejoramiento sobre

la base del nivel de comPrenson
Alto

t€e y comPrcnde documenb-s de complejidad media'

y posefiormdt€ pfÉs€nta ln'ofmes'Medio

información

nivelindican

leseuelas€ncl qlaLee comprcndev
acctoneslas¡alizzescritafrnafo venprcsenta

nndee comPrensueqpqtinentes
Bajo

La capacidad de lcer Y

€ritend€r información
e ideas prcsentadrs de

manera escrita.

Comprusión Escritr

)) ',ffi,l"ulsgn
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Identifi ca procedimientos alternativos par¿ apoyar en
€nüega de productos o servicios a los clientes usuarios.

Desarrolla oonoepúos nuevos para soluciona¡ confl ictos o
para el dcsarrollo de pmyectos, planes organizacional
y otsos. Hace que las situaciones o ideas complejas estén
claras, sean simples y comprensibles lntegra ideas dalos
clave y observaciones, p¡esenlándolos en forma clara y
útil.

- I'T'r¡lcón

Dlr¡€dóG Colte Otmédo y lO de Agosto
T¡lf: (OG) 298O-4OO: (06) ZgAa_777
lrlbb: www.gmtukon.gob.ec

COMPETENCTA§ TÉCNICAS

DENOMTNACTÓN DE
LA COMPOTENCIA DEFINICTÓN NryEL COMP'ORTAMIENTO OB§ERVABLf,

Alto Desarrolla planes, programas o pmyectos altemativos
para solucionar pmblem as estr-alégicos organizacionales.

Modio Desanolla esEaregias para la optimización de los
recursos hummos, materiales y económicos.

GcD€r.ciótr dc ldcas

Gener¿r
formas
a¡t€mativas
desa¡rollar
pro8ramas,
pIoyectos
solucionar
problemas.

v

vaias
o

P¿¡a
planes,

Bajo

Alto
r)esarrolla mecanismos de monitoreo y control de la
eficienci4 eficacia y productividad organizacional.

Medio
MgTiTY el progrcso de los planes y proyecios de la
unrdad administrativa y asegura el cumplimi€nto de Ios
mlsmos.

Monitoreo y Control

Evaluar cuan bien
está algo o alguien
aprcndiendo o
haciendo algo.

Analiza y corrige documertos.

Alto

Medio

Analiza. situaciones pr€s€ntes ut¡lizando los

nlfflln"Ior ,{ricos o adquiridos con la experiencia-

-"-r1,1,y 
yrpO los. conceptos o principios adquiridos

para $.lucronar problemas en la ejecución O" progra_*,
proyecios y otros.

Pensrmietrto
Conccpturt

nuevos conceptos
para la solución de
pmblemas
complejos, así oomo
para el desanollo de
proyectos, planes
organizacionales y
otos. lncluye la
utilización de
¡'azooamiento
cr€ativo, inductivo o
conc€ptual.

Aplicar o cfeaf

Yll,-3 :.*.qq.. básicos, sentido común y tas

:Ifl:TlT .vividas- en ta sotución a" p.út"rni
rnnerenÉs at desaflollo de las actividades del iuesto.

23
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H¡bilid¡d An¡líticr
(enílisis dc prioridrd,
criterio lógica, sdrtido

c{mún)

Bs la capocidad de
ramñrc€r la
información
signiñcativ4 buscar
y coordinar los
ddos r€levant€s. Se

puede incluir aquí la
habilidad para
malizar y pr€ssrtar
datos financieros y
estodflicos y pa!'¿

establecer
oonexiones
relevsntes entse
d¡tos numéricos.

Alto
Realiza anrálisis lógicos pam ideatificar los problemas
fi¡rd¿mentales de la organización-

tlMóñ: Colle Olmedo y 10 de Agosto

T¡lf: (06) 298O-4OO; (o,€) 29a4-777
rrubb: www.gmtulcon.gob.ec

Tulcón

Reconoce la información significativa, busca y coordina
los datos ¡elevantes para el desanollo de programas y
proyectos.

Medio

Pres€nta datos estadísticos y/o financieros.Bajo

Alto
Define ¡iveles de info¡mación para la gesión de una

unidad o proceso.

Clasifioa y captura inbrmación técnica par¿

consolid¡rlos.
Medio

Bajo Clasifica documentos para su regist¡o

Enco trú formas de

estrucfurar o
clasificar distintos
niveles de

ínformación.

Org¡niz¡c¡ón de l,
lnformrción

Pone en marcha personalmente sistemas o práctica§ que

permiten recoger información esencial de fo¡ma habitual

(ejempfo reuniones informales periodicas). Analiza la

información recopilada-

Alto

Realiza un trabajo sist€mático en un deteminado
tietnpo pa¡'a obtener Ia má:rima y mejor información

posible de todas las fuemcs disponibles. (Obtiene

información en periódicos, bases de datos, estudios

lapso de

tecnicos etc.

Medio

Busca información con un objetivo concreto a tr¿vés de

pr€guntas rutinarias.
Bajo

Comcer
Iocalizar
identiñc.r
información
esencial.

como
e

Rccopil¡ción de
Informrción

Alto
EvElúa los contra¡os de prcvisión de recursos materiales

para la institución.

Medio
Dciefmins las necesidades de recursos materiales de la
instituciór y cortola el uso de los mismos.

Obtener y cuidar el
uso apropiado de

ecüpos, loc¿les,

accesorios y
materiales
necesarios pañr
realizar ciertas
actividades.

Mrnejo dc Rccursos
Mrter¡dcs

24
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Bqio
Provee y maneja recursos materiales para las distinas
r¡nidades o procesos organizacionales, así como par¡
d€teminrdos elrfitos.

Ds.rimin¡ y Vixia eore las aaividades asignadas

4licando la lógica

Dkadórt Colb Olmedo y lO de Agosto
T¡lf: (06) 298O-4OO; (OG) 298É-777
W.b: www. gmtulcon.gob.ec

Identifica los problemas que impiden ct cumplimien¡o de
los objaivos y metas planteados en el plan oper*irrc
h$iücional y r€define las estrategias.

ldenüfice los problemas en la entrega de los productos o
servicios que genera la unidad o proceso; determina
posibles soluciones.

Tulcón

Alto
Analiz4 detcrmina y cuestiona la viabilidad de aplicación
dc l€y€s, rtglaneolos, normas, sistemas y otos, aplicando
la lógica

Medio
Eleor¡ rcportes juridicos, téoticos o adminisrativos
rylicando el aniüisis y la lógica-

Pensemiento Crítico

Utilizar la lógicay el
ar¡ilisb para

kle¡rtificar Ia
fortaleza o debilidad
de enfoques o
poposickrrs

Alto

Realiza análisis extemadamente complejos, organizando
y secuenciando un problema o situación, estableciendo
causas de hecho, o varias mnsecuencias de acción.
Anticipa los obstáculos y planifica los siguientes pasos.

Med¡o

Esablece relaciones causales sencillas para descomponer
Ios pmblemas o situaciones en paftes. Identifica los pros
y los mntras de las decisiones. Analiza info¡mación
sencilla

Pens¡mietrto An¡lítico

Analiza¡ o
descom¡roner
info¡mación y
detectar tendencias,
patron€s, relaciones,
causas, efectos, etc,

Bajo
Realiza rma list¡ de asuntos a tratar asignando un orden
o prioridad deteminados. Esiablece prioridades en las
actividades que realiza.

Alto

ldentilicrción de
P¡oblem¡s

ldentifica¡ la
nat¡raleza de un
prcblema-

Bajo ComÍnra información sencilla para identificar pmblemas

Alto Identifica la manera en cómo un cambio de leyes o de
situaciones distintas afectaná a la organización.

Medio

sih¡aciones qrc puedcn alterar el
deser¡volümiento no¡mal de los colaboradores de una
unidad o proceso organizacional. lmplica la habilidad de
observar y qrovechar los comportamientos de los

Identific¿

co laboradores §om

Pcrtcpci{ln dc fibtcmrs
y Entorno

Determinar cuándo
han ocunido
cambios
imf,ortantes en un
sistema
orgaoizacional o
cu¡indo ocurrirán.

Bajo

25 ,.ffi,
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Identifica oómo una discusión entre los miembros de un

de alterar el del día.

coMPf, ,TE NctAs'rÉct*¡cls

COMPORTAMIENTO OBSERVABLENIVELorrrxrc¡ónonNomt¡.lc¡óN oe
T,A COMPEIENCIA

üseña o rediseña la estuctura, los procesos

organizacionales y las alribuciones y rcsponsabilidades

de los puestos de rrabajo.
Alto

Diseña o r€dis€ña los procesos de elaboración de los

produc-tm o servicios quc generan las unidades

orgtniucionales.
Medio

ldentifica el fulr de tabajo. Propone cambios para

elimimr agilitar las acrividades labor¿les'Bajo

Dseñar o
rediseñar ta¡eas,

€stn¡cturas y nujos
de trabajo-

Orgenizrción de
Sfutcm¡s

lmplementE programas de mantenimiento pevenlivo y

*o""ti"o. Detetmina el tipo de mantenimienlo quc

reouieren los equipos informáticos, maquinarias y otsos

de las unidades o procesos organizacionales'

Alto

Deoura v actualiza el softwa¡e de lm equipos

informAicos. tncluye despejar las partes móviles de los

equipoe infotmaticos, maquinarias y otro6
Medio

Realiza la timpieza de equipos computarizados,

fotocopiadoras Y otros equiPos.Bajo

Ejecutar rutinas de

mantenimiento y

daerminar cuándo
y qué tipo de

mantrnimiento es

requerido.

Ma trtarimi¿[to dc
Equipos

Caprcita a bs colaborado¡ts y oompañoos de la

institución
Alto

Inúuye sobre proc€dimiento§ téuricos, legales o

¡minist*ivos i los compañeros de Ia unidad o

pfooeso.
Medio

tnstruye a un compü'l€ro sobre la fo¡ma de oPerar un

programa de comPrtrión.Bajo

Eoseñar a oüos
oómo r€alizsr
alguna actividad.

I¡strucción

Crrtrola la oper¿ción de los sistemas informáticos

implementadoi en la institución. Establece ajustes a las

f¿¡las que prcsGnten los sisemas.
Alto

Operar y cootrolar
el limcionamiento
y maneF de

0pcreción y Control

Dlftcdórt Coüe Olmedo Y 10 de Agosto

fdf: (06) 298O-4OO; (OG) ?*4-777
tffab www.gmtulcon.gob.ec

Tulcón
26 Copitol dgl Ciel¡srnÓ
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equipoq sisemas,
redes y oüos-

r

Medio
Opera lm sistemas infomáticos, redes y otros e
implemanta los ajuses para solucionar fallas en la
operrcifi de los misnros.

Ajust h6 mntolcs de una máquina copiadora para
lograr fotocopias de menor tsnaño.

Alto
Identifica el equipo necesario que debc adquirir una
insl¡tucim para cumplir mn los planes, pmgramas y
ployectos.

Medio Escoge un Duevo prcgmma informático
a¡tomdi-aióD de ciertas actiüdades.

par¿ la
Sclccción dc Equipos

Determinar el tipo
de €quipo§
l¡ernmiobs e
insr¡mentos
oec€sabs para
rcalizr un trúajo.

Bajo
Selecciona los instr¡mentos necesarios pa¡a una reunion
de tmbajo-

Alto ESablece proccdimi€ntos de control de calidad para los
productos o servicios que genera la institución.

Msdio
Realiza el control de calidad de los i¡fo¡mes técn¡cos,
legales o administrarivos para detectar €rores. Incluye
pmponer ajust€s.

Itrspecc¡fu de Prrductos
o Sc¡vicirx

Inspeccionar y
evaluar la calidad
de los produclos o
s€rvicios.

Bajo Chequea el borrador dc un documento para d€tecta¡
errores mecanográficos.

Aho
Plariñca y aprueba el presup¡esto anual de rma
institución 

- 
o de un pmyecto a largo plaa. Incluye

gelionar el financiam i€nto necesa¡io.

Medio Prepara y maneja el prcsupueso de m proyecro a carto
plazo.

Menejo dc Rccursos
Fi¡¡ncicroc

Determinar cómo
dcbe gastane el
dinero par¿ rcalizar
el mbalr y
co abili.ar los
gr§tos.

Bajo Ut il iza dinero de caja ch ica para adq u irü sum in ist¡os de
ohc¡na y lleva un regi$ro de los gastos.

Diseño dc Tccnologfr

Crenerar o adaptsr
t{uipos y
tecnologia para
at€trd€f, las

Alto Crea nucva tecnología.

Dlrrcdón: Colle Olmedo y lO de Agosto
T.lf: (OO) a98O-4OO; (6) Z9B4-777
Itrb: www.grntulcon.gob.ec ,,.ffi, Tulcón27
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noc€sid¿das del
cli€nte intemo y
o(terno.

flseña los mecaismos de implementación de nuevas

tecoologías qu€ pem¡teri mejnrar la gestftin de la

organización-

,ffi, Tulcón

Bajo
Rediseña el portal web insitucional, base de daros y
ot¡os psra mejorar el ac.ctso a la info¡mación.

ldcDtifica¡ el sist€m¡ de cotol Éqtsido por una n¡eva
unidad orgmizcbnal-Alb

Medio
Sugerir cembios an un pograna de computacón para

qlE su rso rcsulE más ñcil al usuario.

§eleccionr un equipo para la oficinaBajo

Anali¡z¡
dcrnsod8s y
r€qucrimienlos de
prcducto o servicio

P{a cf€af un
dis€ño-

Anóliris de Opencioncs

Dess¡rolla un modelo mat€rnfuico para simular y

resolver problemas.Alto

Utiliza las matemátic8s para realizar cálculos de

complejidad media. (Ejemplo liquidaciones,

conc¡liaciones banc¡rias etc.)
Medio

Contar dinero para €ntregar cámbios

l.ltilizar las

mstemáticas para

ejecutar
acüvidades y
solucionar
problemas-

Bajo

Destreza Mrtemátic¡

Alto
Comprende las ideas presentadas an fo¡m¿ oral en las

reuniones de trabajo y desanolla propuestas en base a

los requerimientos.

Medio
Escucha y compretde los requerimicntos de los clientes

iúemos y extemos y el¡bor¿ inbrmes.

Escucüa y comp¡cnde la infamación o disposiciones
que sc le pmvee y realiza las acaiones p€rtinentes para

el cumplimianto.

Es la capacidad de
€scuchar y
comprender
información o
ideas presentadas.

Bajo

Comprensiótr Orrl

28 Cdpilol dgl CiClisrnó
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coMPETf,NcrAs rÉcmcas
oexonnxrclón
DE LA
COMPETENCIA

onrrxlc¡óx MVEL COMP'ORTAMIENTO OBSERYABLf,

D6rrrollo Gstntég¡ca
del Trhnto Humrno

Es la capocidad para dirigir, analizar
y evaluar el desempeño actu¿! y
potercial de loc colaboradores y
definir c implernentar acciorcs de
desa¡rollo pa¡a las personas y equipos
en el marco de las e*ralegias de la
organireión, adoptando un rol de
facilitador y guía

Alto

Medio

Realiza una proyección de posibles
necesidades de recurs(» humanos
considerando distintos escenarios a largo
plazo. Ticne un papel activo cn la definición
de las políticas en ñ¡nción del anfisis
€sü?tegico.

Utiliu lrcrram ientas existent€s o nu€vas en Ia
organiaién paa el desarrollo de lm
colaboradores en fimción de las estrategias de
la organireón. Promuwe acciones de
dcsa¡¡ollo.

Bajo

Aplica las herr¿mientas de desarrollo
disporibles. Define acciones para el
d€sarrollo de las competencias críticas.
Esporádicamente hace un seguimiento de las
mismas.

Orient¡ción /
Aseso r¡m icoto

Ofuccr guías / sugerEncias a los
demás pala que tomen decisiones.

Alto

Asesora a las autoridades de la instilución en
m8teria de su comp€tenciq gencrando
pollticas y esmtegias quc permitan tomar
decisiones rcertadas.

Medio
Ofrece guías a equipos de trabajo para el
desanollo de planes, programas y otros.

Bajo
Orienta a un compañero en la forma de
realiur ciefas actividades de complejidad
baja.

Pcns¡miento
Estr¡tégico

Es la habilidad para comprender
rápidamente los cambio6 del entom,
con el pmpósito de identificu
eciones esñ¡légicas. Incluye la
capacidad para saber cuándo hay quc
mejorar planes, programas y
pmyectos.

Aho

Comprende ñápidamente los cambios del
cntomo, I8s oportrnidades, amenazas,
fortalezas y debilidades de su organización /
unidad o proceso/ proyecto y establece
directrices estrarégicas para la aprobación de
planes, progr¿mas y ot¡os.

Medio
C-omprende los cambios del entomo y está en
la capacidad de proponer planes y programas
de mejoramiento continuo.

Bajo
Puede adecuarse a los cambim y porticipa en
el desa¡rollo de planes y prcgramas de
mcjoramiento continuo.

Pl.nilic¡ción y Gestión Alto

Dh¡cdón: Colle Olmedo y IO de Agosto
T¡lf: (OB) 298O-4OO; (016) 2984-777
lrUrb: www.gmtulcon.gob.ec
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Anticipa los punlos críticos de una situación
o problerna, desarrollando estrategias a largo
plazo, acciooes de contml, meca¡rismos de

coordinacién y verificando infonnación par¿

la aprobación de diferentes proyeclos,
pmgramas y otros. Es capaz de administrar
simultáneamente diversos

Es la capacidad de det€minar
efica.zne e las metas y priaidades
de sus planes o pmyectos, estipulando
la acción, los plazos y los recursos

requeridos. Incluye l¿
instrumentaciain de mecanis¡nos de
seguimiento y verificacion de la
información.

Art. 24.- Competencias conductuales. -Son habilidades y destrezas metodológicas y
sociales que definen el estilo de ach¡ación requerido y permiten distinguir una actuación

de mayor calificación; es decir el "cómo hacer bien el trabajo".

Tulcón

Medio

Es capaz de administrar simult¡á¡eamente

diversos proyectos de complejidad medi4
estableciendo esi'ategias de corto y mediam
plarc, mecanismos de coordinación y connol
de la informacón.

Bajo

Esablece objaivos y plazos para la
realización de tas tareas o actividades, defme
prioridades, contolando la calidad del
trabajo y verificando la información para

asegurarse de que se han ejecutado las

rcciones previ$as.

COMPETf,,NCIAS CONDUCTUALES
DENOMINACIÓN

DE LA
Ct)MPETENCIA

DE,FINICIÓN MVEL COMP'ORTAMIENTO
OBSfRVABLE

Trabajo en Equipo

Es el interés de
cooperar y trabajar de
manera cmrdinada con
los demrás.

Alto

Crea un buen clima de trabalr y espíritu
de cooperación. Rcsuelve los conflictos
que se puedan producir dentro del

equipo. Se considera que es un referente

en el manejo de equipos de trabajo.
Promueve el trabajo €n €quipo con otras

áreas de la organización.

Promueve la col¿boración de los

disüntos integrantes del equipo. Valora
sinceramente las ideas y experiencias de

los dernás; mantiene üna astitud abierta
para aDrender de los demiis.

Bajo

Coopera, participa activamente en el
equipo, apoya a las decisiones. Realiza
la parte d€l rabajo que le corresponde.

Como miemb¡o de un equipo, mantiene
informados a los demás. ComParte
información.

30
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Orimt¡ción de
Servicio

knplica un deseo de
ayudar o de servir a los
demás, saisfaciendo
süs necesidades.
Significa focalizar los
esli¡erzos en el
descubrimiento y la
satisf¿cción de las
necesidades de los
c¡i€ tes, ta o irtems
@mo extemos.

Alto

DemuesFa interes en atender a los
clienl€s intemos o e)titemos con r¿pidez,
diagnosica correctamente la necesidad
y plantea solucimes adecuadas.

Medio

ldentiñca las necesidades del cliente
interno o extemo; en ocasiones se

anticipa a ellos, aportando soluciones a
la medida de sus requerimientos.

B¡jo
Achia a partir de los requerimientos de
los clientes, olieciendo propuestas
estandarizadas a sus de¡nandas-

COMPETENCIAS CONDUCTUALES

DENOMINACIÓN DE LA
COMPETENCIA DEFINICIóN MVEL COMPORTAMIENTO

OB§ER,VABLE

Orient¡ción ¡ los R8ult¡dos

Es el esfuerzo por trabajar
adecuadamente, tendiendo al
logro de estárdares de
excelencia.

Alto

Realiza las acciones necesarias para
cumplir oon las metas propuestas.
Desarrolla y modifica procesos
organizacionales que contribuyan a
mejorar la eficiencia-

Medio

Modifica los métodos de rrabajo para
conseguir mejoras. Actria para lograr y
srperar niveles de desempeño y plazos
est¿blecidos.

Bajo Realiza bien o correctamente su Fabajo.

Flexibilid¡d

Es la capacidad para adaptane y
trabajar en distintas y variadas
situacioncs y con porson¡s o
grupos diversos.

Modifica las acciones para responder a
los cambios organizacionales o de
prioridades. PIopone mejoras para la
organización.

Dkccdón: Colle Olmedo y lO de Agosto
T¡tf: (06) 298O-4OO; (OG) 2984-777
\Albb: www. gmtulcon. gob.ec 3l ffiTubón-".,.Vf cóP¡tol dq C¡efismó
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Modiñca su comportami€nto para
adaptarse a la situación o a las personas.

Decide qué hacer en fimción de la
situación.

Tulcón

Medio

B¡jo
Aplica normas que dependan a cada

sihración o procedimientos para cumplir
con sus responsabil idades.

Alto

Constn¡ye relaciones beneficiosas para

el cliente efemo y la institución, que le
penniten dcanza¡ los objetivos
organizacionales. Identifica y crea
nuevas oportunidades en beneficio de la
institución.

Medio

Construye relaciones, tanto dentro mmo
fuer¿ de la institución que le proveen
información- Establec€ un ambiente
cordial con personas desconocidas,
desde el primer encuentro.

Construcciones de Rel¡ciones

Es la h¿bilidad de constsuir y
m¿¡rtener relaciones cordiales
con pefsonas intemas o extemas
a la organización.

B¡jo
Entabla relaciones a nivel laboral. Inicia
y mantiene relaciones sociales con
compañeros, clientes y proveedores.

Nto

Identifica las razones que motivan
determinados comportamientos en los
gmpos de trabajo, los problemas de
fondo de las unidades o procesos,

oportunidades o fuerzas de poder que los
afectan.

Conocimieoto dd Entorno
0rgrnizecionel

Es la capacidad para

comprender e interprctár las
relaciones de poder e influencia
en la iÍstitución o en otras
ir¡stituciones, clientes o
proveedores, etc. Incluye la
capacidad de prever la forma
que los nuevos acontecimientos
o situaciones afectarán a las
pemonas y grupos de la
insütución. Medio

ldentifica, describe y utiliza las
relaciones de poder e influencia
existentes dentro de la institución, con
un sentido claro de lo que es influir en la
imtitución.

32
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Utiliza las ,onnas, la cadena de mando
y los proc¿dimientos establecidos para
cumplir con sus responsabilidades.
Responde a los requ€rimientos
expllcitos.

Tulcón

Alto

Se anticipa a las situaciones mn una
üsión de largo plazo; actúa para crear
oportrmidades o evitar problemas que no
son evidentes para los demás Elabora
planes de contingencia Es prcmotor de
ideas innovadoras.

Se adelanta y se prepara para los
acontecimi€ntos que pueden ocurri¡ en
el corto plazo. Crea oportunidades o
minimiza problemas potenc¡ales. Aplica
distinas formas de trabajo con una
visión de mediano plazo.

lnicirtiva

Es la predisposición par¿ rctr.¡al
proactiva¡nente. Los niveles de
Actuación van desde concretar
decisiones tomadas en el
pasado, hasta la búsqueda de
nuevas oportunidades o
soluciones a problemas.

B¡jo
Reconoce las oportunidades o
problemas del momento. Cuestion¿ las
formas convencionales de trabaja¡.

Alto

Realiza trabajos de investigación y
oomparte con sus compañeros, Brinda
sus conoc¡mienlos y e4eriencias,
acürando como agente de cambio y
propagador de nuevas ideas y
t€cnologlas.

EMed¡o
Mantiene su fo¡mación tecnica- Realiza
un gran esfuerzo por adquirir nuevas
habilidades y conocimientos.

Ap rendiz.aje Continuo

Es la habilidad para buscar y
oompartir infomación útil,
comprometiéndose co¡l el
aprendizaje- lncluye la
capacidad de aprovechar la
ex¡reriencia de ot¡os y la propia

Bljo

Busca información sólo cuando la
necesita, le€ manuales, libros y otro,
pam aumenla¡ sus conocimientos
básicos.

JJ rffi, Copilol del C¡elismó
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ESTRUCTT]RA DE PUESTOS

Art. 25.- De la Estructura de Pucstos. - Una vez definidos los Procesos
Organizacionales del Gobiemo Autonomo Descentralizado Municipal de Tulcán, para el
cumplimiento de su misión y objetivos estratégicos, procede a establecer la Estructura de
Puestos Institucional, observando los requerimientos de las dife¡entes unidades
organizacionales que integran la institución.

[á estructura de puestos del Gobiemo Autonomo Descentralizado Municipal de Tulcin,
mantendní una codificación que tendrá una secuencia numérica lógica e identificanán los
sectores o iírea a la que pertenec€n, de acuerdo a los procesos organizacionales, gnrpo
ocupacional, series, clases de puestos y niveles.

!

ESTRUCTURA DE PUESTOS
rSQs?
J'_fr, ¡cci ar

No. DENOMINACION DEL PUESTO RIVÍU GRUFO OCUPACIONAL

PROCESO GOBERNANTE
I ALCADE 4508

CONCEIAL 22s4

J CONCEJAL 2254 NIVEL JERARQUICO
SUPERIOR3

4 CONCLIAL 2254 NIVEL JERARQUICO
STJPERIOR3

5 CONCEJAL 2254 NIVEL JERARQUICO
SUPERIOR 3

6 CONCEJAL 2254 NIVEL JERARQUICO
SUPERIOR3

7 CONCEJAL 2254 NIVEL JERARQUICO
SI.JPERIOR3

8 CONCEJAL 2254 MVELJERARQUICO
SUPERIOR3

PROCESOS ADJETIVOS
HABIL ITA¡'Tf,S DE ASESORIA

PROCURADURiA SÍNDICA
9 PROCURADOR SINDICO 22m NIVEL JERARQUICO

SI.JPERIOR2
t0 ANALISTA 4. ABOGADO PROCURADURiA

SÍNDICA
1086 SERVIDOR PUBLICO

MUNICIPAL4
¡t ANALISTA 3 - ABOGADO PROCURADURiA

SÍNDIcA
986 SERVIDOR PUBLICO

MUNICIPAL 3
t2 ANALISTA I - ABOGADA PROCURADURIA

SÍNDIcA
8t7 SERVIDOR PUBLICO

MUNICIPAL I

Olttcdón: Colb Olmedo y IO de Agosto

TCf: (O6) Z9aO-z¡OO ; (06) &4-777
rileb: www.gmtulcon.gob.ec
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NIVEL JERARQUICO
SUPERIOR4

2 NIVEL JERARQUICO
SUPERIOR3
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DIRECCIoN DE pr,mrrclclóx
ESTRATEGICA

t3 DIRECTOR DE PLANIFICACION
ESTRATEGICA

2200 NIVEL JERARQUICO
ST]PERIOR2

¡rrÁnrnA »r pt.eNnlc¡.cróx nnl
DESANROLI.O

l4 JEFE DE PLANrFlceclóN opr-
DESARROLITO

1500 NIVEL JERARQUICO
SUPERIOR I

l5 ANALISTA I. PLANIFICACION DEL
DESARROLLO

817 SERVIDOR PUBLICO
MUNICIPAL I

ANALISTA 5 _ I.JNIDAD DE DESARROLLO
RURAL

SERVIDOR PUBLICO
MIJNICIPAL 5

JEFATT'RA DE EVALUACION Y
SEGUIMIENTO

t7 JEFE DE EVALUncIóN v SEGUIMTENTo NIVEL JERARQUICO
SUPERIOR I

COOPERACION PARA EL DESARROLLO
l8 JEFE COOPERACION PARA EL

DESARROLLO
1500 NIVELJERARQUICO

SUPERIOR I
t9 ASISTENTE 6 - COOPERACION PARA EL

DESARROLI,O
SERVIDOR PUBLICO

MUNICIPAL DE APOYO4
PARTICIPACION CITIDADA¡IA

20 JEFE PARTICIPACION CIUDADANA r 500 NIVEL JERARQUICO
SUPERIOR I

2l ANALISTA 3 - PARTICIPACION
CIUDADANA

986 SERVIDOR PUBLICO
MUNICIPAL 3

22 ANALISTA I . PARNCIPACION
CIUDADANA

817 SERVIDOR PUBLICO
MI.NICIPAL I

23 ASISTENTE I. PARTICIPACION
CIUDADANA

478 SERVIDOR PUBLICO
MUNICIPAL DE SERVICIOS I

24 ASISTENTE 4 - PARTICIPACION
CII.JDADANA

622

25 ASISTENTE 3 . PARTICIPACION
CIUDADANA

58s SERVIDOR PUBLICO
MI.NICIPAL DE APOYO I

couuxrc.lcróN,IMAGEN
INSTITUCIONAL Y PROT(rcOLO

26 JEFE DE COMUNICACION E IMAGEN
INSTITUCIONAL

l5m NIVEL JERARQUICO
SUPERIOR 1

27 ANALISTA I - COMUNICACION E IMAGEN
INSTITUCIONAL

SERVIDOR PT'BLICO
MUNICIPAL I

28 AsrsrENTE 6 - couruxrc¡,cróN E TMAcEN
INSTITUCIONAL

I t> SERVIDOR PUBLICO
MUNICIPAL DEAFOYO4

IIABILITANTES DE APIOYO
DIRECCION ADMINISTRATIVA

29 DIRECTOR ADMINISTRATIVO 22ú NIVEL JERARQUICO
SUPERIOR 2

JEFATURA DE TALENTO HUMANO
30 JEFE DE TALENTO HUMANO 1500 NIVEL JERARQUICO

SUPERIOR I

Dhcadórt Colle Olmedo y IO de Agosto

T¡lf: (O6) 29aO-4OO (O6)"9U-7n
rrl$: www.gmtulcon.gob.ec
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3t ANALISTA 6. TALENTO HUMANO 1400 SERVIDOR PUBLICO
MUNICIPAL 5

ANALISTA I .TALENTOHUMANO El7 SERVIDORPUBLICO
MUNICIPAL I

JJ ASISTENTE 5. TALENTO HUMANO 675

34 ANALISTA 6 _ SEGURIDAD Y SALUD
OCUPACIONAL

l4m SERVIDORPUBLICO
MUNICIPAL 6

35 ANALISTA I - SEGURJDAD Y SALUD
OCUPACIONAL

817 SERVIDOR PUBLICO
MI.JNICIPAL I

ANALISTA 3 _ SEGURIDAD Y SALIJD
@IJPACIONAL

986 SERVIDOR PUBLICO
MUNICIPAL 3

Jf,FATURA DE COMPRAS rú¡ucns
JEFE DE COMPRAS PUBLICAS 1500 MVELJERARQUICO

SUPER¡OR I

38 ASISTENTE I - COMPRAS PUBLICAS 478 SERVIDOR PUBLICO
MUNICIPAL DE SERVICIOS I

39 ANALTSTA 6 - ABOGADO. COMPRAS
PUBLICAS

t200 SERVIDOR PUBLICO
MUNICIPAL 5

622 SERVIDOR PIJBLICO
MUNICIPAL DE APOYO 2

JEFATURA DE BIENES Y SEGUROS
4l JEFE DE BIENES Y SEGUROS 1500

42 ANALISTA I -BIENES Y SEGUROS 8r7 SERVIDOR PUBLICO
MI.NICIPAL I

43 ANALISTA 5 - BIENES Y SEGUROS r200 SERVIDORPUBLICO
MUNICIPAL 5

44 ASISTENTE 3. BIENES Y SEGUROS

45 ASISTENTE 2. BIENES Y SEGUROS 527 SERVIDOR PUBLICO
MUNICIPAL DE SERVICIOS 2

JEFATURA I}E SERVICIOS GENERALES
46 1500 NIVEL JERARQUICO

SUPERIOR I

47 ANALISTA 3 . SERVICIOS GENERALES 986

48 ASISTENTE I - SERVICIOS GENERALES SERVIDORPUBLICO
MTJNICIPAL DE SERVICIOS I

JEFATURA DE TECNOI,OG
rrunonu.Lcróu

ils »n ¡,.L

49 JEFE DE TECNOLOGIAS DE LA
INFORMACION

r 500 MVEL JERARQUICO
SUPERIOR I

50 ASISTENTE 6 - TECNOLOGIAS DE LA
INFORMACION

I t) SERVIDOR PUBLICO
MUMCIPAL DE APOYO 4

Dlr¡cdón: Co¡¡e Olmedo y IO de Agosto

T€lñ (06) 2SAo-4OO; (OG) 284-777
\lrab: www.gmtulcon.gob.ec

Tulcón
36 COpitol dgl Cielismó

1''

SERVIDORPUBLICO
MI.]NICIPAL DE APOYO 3

36

40 ANALISTA I - COMPRAS PUBLICAS

NIVEL JERARQUICO
SUPERIOR I

585 SERVIDORPUBLICO
MI,JNICIPAL DE APOYO I

JEFE DE SERVICIOS GENERALES

SERVIDORPUBLICO
MUNICIPAL 3

478
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I

5t ASISTENTE 4 - TECNOLOGIAS DE LA
INFORMACION

622 SERVIDOR PIJBLICO
MIJNICIPAL DE APOYO 2

DIRf,CCION FINAIICIERA
52 DIRECTOR FINANCIERO MVELJERARQUICO

SUPERIOR 2
JEFATURA Df, PRESUPUESTOS

53 JEFE DE PRESUPUESTOS r 500 NIVEL JERARQUICO
SUPERIOR I

54 ASISTENTE 6 _ PRESUPUESTOS 775 SERVIDOR PUBLICO
MI.JNICIPAL DE APOYO 4

Jf,FATURA DE TESORERIA
55 JEFE DE TESORERIA 1500 NIVEL JERARQUICO

SI.JPERIOR I
56 ASISTENTE 3 _ TESORERIA 585 SERVIDOR PUBLICO

MUNICIPAL DE APOYO I
57 ASISTENTE 6 _ TESORERIA 775 SERVIDOR PUBLICO

MUNICIPAL DE APOYO 4
58 AstsrENTE 4 - REcauoec¡ót 622 SERVIDOR PIJBLICO

MUMCIPAL DE APOYO 2
59 esrsrpl¡re z - nscAUDAaióñ 527 SERVIDOR PUBLICO

MUNICIPAL DE SERVICIOS 2
60 ANALISTA 5 _ UNIDAD DE CONTROL

PREVIO
t2m SERVIDOR PUBLICO

MUNICIPAL 5
61 ANALISTA 5 _ UNIDAD DE COACTIVAS t200 SERVIDOR PUBLICO

MI.JNICIPAL 5
62 ASISTENTE 2 - NOTIFICADOR COACTIVAS 527 SERYIDOR PUBLICO

MI.JNICIPAL DE SERVICIOS 2
63 ASISTENTE 5 . NOTIFICADOR COACTIVAS 675

JEFATURA DE CONTABILIDN)
64 JEFE DE CONTABILIDAD 1500 N¡VELJERARQUICO

SUPERIOR I
65 ASISTENTE 4 _ CONTABLE 622 SERVIDOR PUBLICO

MUNICIPAL DE APOYO 2
ASISTENTE 6 _ CONTABLE 775 SERVIDOR PUBLICO

MUNICIPAL DE APOYO 4
JEFATURA DE RENTAS

67 JEFE DE RENTAS t5m NIVEL JERARQLÍICO
SI,JPER¡OR I

68 ASISTENTE 5 _ RENTAS SERVIDOR PUBLICO
MUMCIPAL DE APOYO 3

ASISTENTE 3 _ RENTAS s85 SERVIDOR PUBLICO
MUNICIPAL DE APOYO I

Sf,CRETARÍA G.NERAL
70 SECRETARIA GENERAL 22W

7l ASISTENTE 3 -SECRETARIA GENERAL 585 SERVIDOR PUBLICO
MUNICIPAL DE APOYO I

Dlflcclóft Colle Olmedo y IO de Agosto
T¡lf: (OG) 298O-4Oo; (6) 298,4-777
lJYbb: www. gmtulcon.gob.ec

Tulcón
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"ffi,
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I

22m

SERVIDOR PUBLICO
MUMCIPAL DE APOYO 3

6

675

69

MVEL JERARQUICO
SUPERIOR 2
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72 ASISTENTE I . SECRETARIA GENERAL 478 SERVIDOR PIjBLICO
MUMCIPAL DE SERVICIOS I

73 ANALTSTA 3 - DESPACHO DE ALCALDIA 986 SERVIDOR PUBLICO
MIjNICIPAL 3

74 ASISTENTE 6 - DESPACHO DE ALCALDIA 775 SERVIDOR PUBLICO
MI.NICIPAL DE APOYO 4

ARCHIVO GENERAL
75 ASISTENTE 3 - ARCHIVO GENERAL 585 SERVIDOR PUBLICO

MUNICIPAL DE APOYO I

PROCESO AGREGADORES
DE VALOR

nnrcclóx on pu¡mrclcróx y
cnsnóx rnnnrroRrAl

76 DIRECTOR DE PLANIFICACION Y GESTION
TERRITORIAL

22ú NIVEL JERARQUICO
SUPERIOR2

ASTSTENTE 4 - plANrplcncóN v cesrróN
TERRITORJAL

622 SERVIDOR PUBLICO
MUNICIPAL DE APOYO 2

LTNTDAD DE TopocmrÍl
78 AstsrENTE 6 -Toúcx.AFo 775 SERVIDOR PUBLICO

MI.JNICIPAL DE APOYO 4
79 ASISTENTE 5 - ASISTENTE TOPOGRAFIA 675 SERVIDOR PUBLICO

MUNICIPAL DE APOYO 3
80 ASISTENTE 3 - CADENERO 585 SERVIDOR PUBLICO

MUNICIPAL DE APOYO I
u¡t»lo rr rn:inITE§ LEGALES

8l ANALISTA I _ ABOGADO TRAMITES
LEGALES

817 SERVIDOR PUBLICO
MUNICIPAL I

JEFATURA Df, AVALUOS Y CATASTROS
82 JEFE DE AVALUOS Y CATASTROS l5m NIVEL JERARQUICO

SI.]PERJOR I
83 ASISTENTE 6. DIGITADOR AVALUOS Y

CATASTROS
775 SERVIDOR PUBLICO

MLNICIPAL DE APOYO 4
84 ASISTENTE 6. AVALUOS Y CATASTROS I l> SERVIDOR PUBLICO

MUN]CIPAL DE APOYO 4
85 ANALISTA 3 - AVALUOS Y CATASTROS 986 SERVIDOR PI.JBLICO

MI.JNICIPAL 3

86 ANALISTA 4 - AVALUOS Y CATASTROS 108ó SERVIDOR PUBLICO
MTJNICIPAL 4

JEFATIJRADE CONTROL DE
CONSTRUCCIO¡IES

87 JEFE DE CONTROL DE CONSTRUCCIONES 1500 NIVEL JERARQUICO
SUPERIOR I

ANALISTA I _ CONTROL DE
CONSTRUCCIONES

817 SERVIDOR PL'BLICO
MIJNICIPAL I

89 ANALISTA 4. CONTROL DE
CONSTRUCCIONES

108ó SERVIDOR PUBLICO
MUNICIPAL 4

Dlrrdórt Colle Olmedo y IO de Agosto

Ttilf; (O6) 298O-4OO: (06) 284-777
rrv.b: www.gmtulcon.gob.ec

Tulcón
38

,^ffi,
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DESPACHO DE ALCALDIA

88
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JEFATIJRA DE DESARROLLO URB,,INO Y
RT'RAL

90 JEFE DE DESARROLLO URBANO Y RURAL 1500 MVELJERARQUICO
SI,JPERIOR I

9l ANALISTA 5 - DESARROLLO URBANO Y
RURAL

SERVIDOR PIJBLICO
MUNICIPAL 5

JEFATURA DE ORDENAMIENTO
TERRITORIAL
JEFE DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL 1500 NIVEL JERARQUICO

SUPERIOR I
93 ANALISTA I . ORDENAMIENTO

TERRITORIAL
8r7

nrn¡ccróu nr onn-ls púnucls
94 DIRECTOR DE OBRAS PUBLICAS 2200 NIVEL JERARQUICO

SI,PERIOR2
95 ANALISTA 5 . OBRAS PUBLICAS r2m SERVIDOR PUBLICO

MUNICIPAL 5

96 ASISTENTE 6 . OBRAS PUBLICAS 775 SERVIDOR PUBLICO
MUNICIPAL DE APOYO 4

JEFATURA DE OBRAS CIYILES
97 JEFE DE OBRAS CIVILES t 5{n NIVEL JERARQUICO

SIJPERIOR I
9E ANALISTA 6. OBRAS CIVILES t400 SERVIDOR PI.JBLICO

MUNICIPAL 6
99 ANALISTA 5 . OBRAS CIVILES 1200 SERVIDOR PUBLICO

MUNICIPAL 5

100 ASISTENTE 6 - OBRAS CTVILES 775 SERVIDOR PUBLICO
MT]NICIPAL DE APOYO 4

l0l 817 SERVIDOR PUBLICO
MUNICIPAL I

T,INIDAD DE ADMIMSTRADOR DE
CONTRATOS

102 ANALISTA 5 _UMDAD DE
ADMTNISTRADOR DE CONTRATOS

r 200 SERVIDOR PUBLICO
MTJNICIPAL 5

JEFATTJRA DE MANTENIMIENIIO DE
OBRAS

t03 JEFE DE MANTEMMIENTO DE OBRAS 1500 NIVELJERARQUICO
SUPERJOR I

r(x ANALISTA I - MANTENIMIENTO DE
OBRAS

817

ASISTENTE 5 . MANTENIMIENTO DE
OBRAS

675 SERVIDOR PUBLICO
MUNICIPAL DE APOYO 3

JEFATUR,A DE TALLERES
106 JEFE DE TALLERES t5m NIVEL JERARQUICO

SUPERIOR I
107 ANALISTA 3 _ TALLERES 986 SERVIDORPUBLICO

MUNICIPAL 3

108 ASISTENTE 6 _ TALLERES 775 SERVIDOR PUBLICO
MUNICIPAL DE APOYO4

Tulcón
39

'.ffi, COpitol del C¡elismó

1200

92

SERVIDOR PUBLICO
MI,JNICIPAL I

ANALISTA I . OBRAS CIVILES

SERVIDOR PUBLICO
MUNICIPAL I

105

Dbccdón: Colle Olmedo y IO de Agosto
T¡lf: (O6) 2980-4OO; (OG) ?9a4-777
YYbb: www gmtulcon.gob.ec
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orn¡ccrón »r rrsc¡,lzlcróx
109 DIRECTOR DE FISCALIZACION 2200 NIVEL JERARQUICO

SUPERIOR 2

ANALISTA 6 - FISCALIZADOR SERVIDOR PUBLICO
MI.]NICIPAL 6

lll ANALISTA 3 - FISCALIZACION 986 SERVIDOR PUBLICO
MUNICIPAL 3

I'NIDAD DE LABORATORIO DE SUELOS
v nonurcón

l2 ASISTENTE 6 . IJNIDAD DE LABORATORJO
DE suEt.os Y Honiflcóh¡

775 SERVIDOR PUBLICO
MUNICIPAL DE APOYO 4

ASISTENTE4. UMDAD DE LABORATORIO
DE suEl.os v Hon¡ncóN

622 SERVIDOR PUBLICO
MI.JNICIPAL DE APOYO 2

DIRECCION DE GF^§TION Y CONTROL
l14 DIRECTOR DE GESTION Y CONTROL 2200 NIVEL JERARQUICO

SUPERIOR 2

COMISARIA MUMCIPAL
I l5 COMISARIO MUNICIPAL 1500 NIVELJERARQUICO

SUPERIOR I
ASISTENTE 5 . COMISARIA MUNICIPAL 675

TJNIDAD DE TRÁMITES
ADMINISTRATWOS

lt7 ANALISTA I - UNIDAD DE TRAMITES
ADMINISTRATIVOS

817 SERVIDOR PUBLICO
MI,]NICIPAL I

UNIDAD DE AGE,NTES DE CONTROL
lrE AGENTE MUNICIPAL DE CONTROL 3 614 AGENTE MI.JNICIPAL DE

CONTROL 3

l19 AGENTE MUNICIPAL DE CONTROL 2 585 AGENTE MUNICIPAL DE
CONTROL 2

120 AGENTE MI.JNICIPAL DE CONTROL I 527 AGENTE MI.JNICIPAL DE
CONTROL I

nrnnccróx ún nnsmnolr,o
SOSTENIBLE

t2t 22m NIVEL JERARQUICO
SUPERIOR2

122 ANALISTA I _ DESARROLLO SOSTENIBLE 8t7 SERVIDOR PUBLICO
MUNICIPAL I

123 ASISTENTE 6 - DESARROLLO SOSTENIBLE SERVIDOR PUBLICO
MUNICIPAL DE APOYO4

JEFATURA Df, DESARROLII)
ncoxómco

r 500 NIVEL JERARQUICO
SUPERIOR I

125 ASISTENTE 6 - DESARROLLO ECONOMICO 775 SERVIDOR PUBLICO
MUNICIPAL DE APOYO 4

126 ASISTENTE 4. DESARROLLO ECONOMICO 622 SERVIDOR PUBLICO
MUNICIPAL DE APOYO 2

JEFATURA DE DESARROLLO SOCIAL

Db¡cdón Colte Olmedo y IO de Aggsto

T¡lf: (OG) 298O-4OO; (oe) 
"W-777Wbb: www.gmtulcon.gob.ec

Tulcón
Copitol dgl Cielismó

ll0 1400

l13

I16 SERVIDOR PUBLICO
MI,JNICIPAL DE APOYO 3

DIRECTOR DE DESARROLLO SOSTENIBLE

775

124 JEFE DE DESARROLLO ECONOMICO

40
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127 JEFE DE DESARROLLO SOC1AL t500 NIVEL JERARQUICO
SUPERIOR I

128 ASISTENTE 5 - DESARROLLO SOCIAL 675 SERVIDOR PUBLICO
MI.JNICIPAL DE APOYO 3

129 ASISTENTE 6 - DESARROLLO SOCIAL 77s SERVIDOR PUBLICO
MUNICIPAL DE APOYO 4

CENTRO DE FAENAMIENTO MUNICIPAL
r30 JEFE DE CENTRO DE FAENAMIENTO | 500

t3l 986 SERVIDOR PUBLICO
MI,JN¡CIPAL 3

t32 ANALISTA 4 _CENTRO DE FAENAMIENTO SERVIDOR PIJBLICO
MT]NICIPAL 4

133 ASISTENTE 4. CENTRO DE FAENAMIENTO 622 SERVIDOR PUBLICO
MTJNICIPAL DE APOYO 2

DIRf,CCTON Df, SOSTENIBIL IDAI)
AMBIENTAL

t34 DIRECTOR DE SOSTENIBILIDAD
AMBIENTAL

MVELJERARQUICO
SUPERIOR2

T'NIDAD DE GESTION DE RIESG(XI Y
CAMBIOCLIMATICO

l15 ANALISTA 5 - GESTION DE RJESGO Y
CAMBIO CLIMATICO

SERVIDOR PI.JBLICO
MUNICIPAL 5

136 ASISTENTE 6 - GESTION DE RIESGO Y
CAMBIOCLIMATICO

775 SERVIDOR PUBLICO
MUNICIPAL DE APOYO4

t37 ASISTENTE 3 - GESTION DE RIESGOS Y
CAMBIOCLIMATICO

585 SERVIDOR PUBLICO
MUNICIPAL DE APOYO I

UNIDAD DE FAUNA URBANA
138 ANALISTA 5 - FAUNA URBANA t200 SERVIDOR PUBLICO

MI,JNICIPAL 5

139 ASISTENTE 3. FAUNA URBANA 5E5 SERVIDOR PUBLICO
MUNICIPAL DE APOYO I

t40 ANALISTA I - CENTRO DE FAUNA
URBANA

817 SERVIDOR PI,JBLICO
MUNICIPAL I

l4t ANALISTA 4 - CENTRO DE FAUNA
TJRBANA

1086 SERVIDOR PUBLICO
MTJNICIPAL 4

JEFATURA DE CALIDAD AMBIf,NTAL
JEFE DE CALIDAD AMBIENTAL 1500 NIVEL JERARQUICO

SUPERIOR I
143 ANALISTA 3 . CALIDAD AMBIENTAL SERVIDOR PUBLICO

MUNICIPAL 3
144 ASISTENTE 2. CALIDAD AMBIENTAL 527 SERVIDOR PUBLICO

MUNICIPAL DE SERVICIOS 2
145 ASISTENTE I . CALIDAD AMBIENTAL 478 SERYIDOR PUBL¡CO

MI.JNICIPAL DE SERYICIOS I
JEFATURA DE RECURSOS NATI.,ÍRALE S

146 JEFE DE RECURSOS NATURALES l5m NIVEL JERARQUICO
SUPERIOR I

DN¡¡cdó¡r: Colle Olmedo y lO de Agosto
T¡lf: (06) 298O-4OO¡ (OG) 2984-7 7

!rñb: www. gmtubon.gob.ec
Tulcón4t .ffi,
Copifol dgl Ciefismó

NIVEL JERARQI.JICO
STJPERIOR I

ANALISTA 3 . CENTRO DE FAENAMIENTO

1086

2200

1200

t42

986
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1200 SERVIDOR PUBLICO
MI.-INICIPAL 5

ANALISTA 5 - RECURSOS NATURALES147

8r7 SERVIDOR PI.JBLICO
MI,]NICIPAL I

t48 ANAI,ISTA I . RECURSOS NATI,JRALES

SERVIDOR PIJBLICO
MUNICIPAL DE APOYO I

ASISTENTE 3 . RECURSOS NATURALES

527 SERVIDOR PIJBLICO
MUNICIPAL DE SERVICIOS 2

150 ASISTENTE 2 . RECURSOS NATURALES

.IEFATURA DE RESIDUOS SOLIIX)S
l5m MVELJERARQUICO

SI.JPERIOR I
l5t

SERVIDOR PIJBLICO
MI,JNICIPAL 4

l0E6152 ANALISTA 4 . RESIDUOS SOLIDOS

SERVIDOR PUBLICO
MUNICIPAL DE APOYO 3

675153

om.nccróx »¡ cULTURA TURrsMo Y
PATRIMOMO

22m NIVEL JERARQUICO
SUPERIOR 2

154 DIRECTOR DE CULTUTP.,¡{ TIJRJSMO Y
PATRIMONIO

I,JNIDADDEADMIN
CEMENTERIO§

rstnlcrón »n,

108ó SERVIDOR PUBLICO
MUNICIPAL 4

ANALISTA 4. ADMINISTRACION DE
CEMENTERIO§

155

SERVIDOR PUBLICO
MUNICIPAL DE SERVICIOS 2

527156 ASISTENTE 2 - ADMINISTRACION DE
CEMENTERIO§

SERVIDOR PTJBLICO
MUNICIPAL DE APOYO 4

775157 ASISTENTE 6 . ADMTNÍSTRACION DE
CEMENTERIOS
JEFATURA Df, CULTURA

l5m NIVEL JERARQUICO
SI.JPERIOR I

JEFE DE CULTURAl5E

SERVÍDOR PUBLICO
MUNICIPAL DE APOYO 4

775159 ASISTENTE 6 - CULTURA

817 SERVIDOR PUBLICO
MUNICIPAL I

ANALISTA I _ CULTURA

622l6l ASISTENTE 4 _ CULTURA

1200 SERVIDOR PUBLICO
MUNICIPAL 5

162 ANALISTA 5 _ UNIDAD DE DEPORTES Y
eoucecróN
JEFATURA DE TURISMO

MVELJERARQUICO
ST]PERJOR I

1500

675 SERVIDOR PUBLICO
MUNICIPAL DE APOYO 3

ASISTENTE 5 _ TURISMO164

SERVIDOR PUBLICO
MUNICIPAL DE APOYO 2

r65 ASISTENTE 4 _ TURISMO

SERVIDOR PUBLICO
MUNICIPAL 3

986t6 ANALISTA 3 _ TURISMO

JEFATURA DE PATRIMONIO

I

Dlr¡cdón: Colle Olmedo y 10 d€ Aggsto

Tdf: (OG) 298O-4OO; (o,6) 
"W-777Ulbb: www. gmtdcon.gob.ec

Tulcón
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149 585

JEFE DE RESIDUOS SOLIDOS

ASISTSNTE 5 . RESIDUOS SOLIDOS

160

SERVIDOR PUBLICO
MUNICIPAL DE AFOYO 2

163 JEFE DE TURSIMO

622
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JEFE DE PATRIMONIO 1500 MVEL JERARQUTCO
STJPERIOR I

168 ASISTENTE 3 - PATRIMONIO 585 SERVIDOR PUBLICO
MUNICIPAL DE APOYO I

169 ASISTENTE 4 - PATRIMONIO 622 SERVIDOR PUBLICO
MUNICIPAL DE APOYO 2

t70 ANALISTA 3 _ PATRIMINIO 909 SERVIDOR PUBLICO
MUNICIPAL 3

DIRECCION MI'¡I¡CIPAL DE TRANSP'ORTE
TERRE§TRE Y TRANSITO

l7l DIRECTOR DE TRANSFORTE TERRESTRE Y
TRANSITO

22m NIVEL JERARQUICO
STJPERIOR 2

UNIDAD DE TRANSPORTE TERRESTRE Y
TITUII)S HABILITAIITES

172 A}¡ALISTA 4 - TRANSPORTE TERRESTRE Y
TITULOS HABILITANTES

108ó SERVIDOR PUBLICO
MUNICIPAL 4

173 ASISTENTE 5 - TRANSPORTE TERRESTRE
Y TITULOS HABILITANTES

675 SERVIDOR PUBLICO
MUNICIPAL DE APOYO 3

174 ASISTENTE 6 . TRANSITO Y SEGIJRIDAD
VIAL

775 SERVIDOR PUBLICO
MUMCIPAL DE APOYO 4

TJNIDAD LEGAL
175 ANALISTA 4 _ UNIDAD LEGAL 1086 SERVIDOR PUBLICO

MUN¡CIPAL 4
ANALISTA 3 _ UNIDAD LEGAL 98ó SERVIDOR PUBLICO

MTJNICIPAL 3

ANALISTA3 -ZDNAAZUL 986

178 ASISTENTE5-ZONAAZUL 675 SERVIDOR PUBLICO
MI.JNICIPAL DE APOYO 3

JEFATTTRA DE MATRrcul,lcróx y
TRAN§FORTE

179 JEFE DE MATRICULACION Y TRANSPORTE r 500 NIVEL JERARQUICO
SUPERIOR I

180 ASISTENTE 6 . MATRICT]LACION Y
TRANSPORTE

7'15 SERVIDOR PTJBLICO
MI.]NICIPAL DE APOYO 4

l8r ASISTENTE 5 - MATRICTJLACION Y
TRANSPORTE

675 SERVIDOR PUBLICO
MUNICIPAL DE APOYO 3

182 ASISTENTE 3 . MATRICULACION Y
TRANSFORTE

585

I83 ASISTENTE I -MATRICTJLACION Y
TRANSPORTE

478 SERVIDOR PUBLICO
MUNICIPAL DE SERVICIOS I

MVEL PARTICIPATIVO
coNsEIo CANToNAL DE pRorrccróx nn
DERDCIIOS DE TULCAN

DhacBtón: Colle Ohedo y IO de Agosto
T¡lf: (OG) 29aO-4OO; (6) 

"9A4-777lifrb: unvw.gmtukon.gob.ec
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43
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167

I'NIDAD DE TRAN§ITO Y SEGT'RIDAI)
VIAL

176

I'NIDN) DE ZONA AZUL
177 SERVIDOR PUBLICO

MI.JNICIPAL 3

SERVIDOR PUBLICO
MUNICIPAL DE APOYO ¡
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184 SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO
CANTONAL DE PROTECCION DE
DERECHOS

1500 NtvsI. ¡eRÁReurco
SI.JPERIOR I

lE5 ANALISTA I - TECNICA CONSEIO
CANTONAL DE PROTECCION DE
DERECHOS

817 SERVIDOR PUBLICO
MUNICIPAL I

186 ANALISTA I - TRABAJADOR SOCIAL
CONSEJO CANTONAL DE PROTECCION DE
DERECHOS

817 SERVIDOR PUBLICO
MUNICIPAL I

r87 ANALISTA I - COMUNICADORA SOCIAL
DE CONSEJO CANTONAL DE PROTECCION
DE DERECHOS

817 SERVIDOR PTJBLICO
MUNICIPAL I

l8E ASISTENTE 6. TECNICA DE ARCHIVO DE
CONSEJO CANTONAL DE PROTECCION DE
DERECHOS

775

189 ANALISTA I - NOTIFICADOR CONSE'O
CANTONAL DE PROTECCION DE
DERECHOS

817 SERVIDORPUBLICO
MUNICIPAL I

JTJNTA cANToNAL DE pRorECcTón »r
DERECHOS DE flJITAN

lm ANALISTA 5 - MIEMBRO DE JIJNTA
CANTONAL DE PROTECCION DE
DERECHOS

t2m SERVIDOR PUBLICO
MUNICIPAL 5

l9l ANALISTA 3 - SECRETARIA ABOCADA DE
JUNTA CANTONAL DE PROTECCION DE
DERECHOS

SERVIDOR PUBLICO
MUNICIPAL 3

PATRONATO DE AMPARO S(rcIAL DEL
GAI) MUNICIPAL IULCA¡I

192 SECRETARIA EIECUTIVA DE PATRONATO
DEAMPAROSOCIAL

1500 Nrvel.¡EnÁneurco
SI.JPERIOR I

193 ASISTENTE 6 . RESPONSABLE DE
COMPRAS PUBLICAS DE PATRONATO DE
AMPARO SOCTAL

775 SERVIDOR PUBLICO
MIJNICIPAL DE APOYO 4

194 ASISTENTE 2. RESPONSABLE DE BODEGA
DE PATRONATO DE AMPARO SOCIAL

527 SERVIDOR PUBLICO
MUNIC¡PAL DE APOYO 2

195 8t7 SERVIDOR PLIBLICO
MUNICIPAL I

196 ANALISTA I - RESPONSABLE DE
ESTADISTICA DE PATRONATO DE
AMPARO SOCIAL

El7

197 ANALISTA I . CONTADORA DE
PATRONATO DE AMPARO SOCIAL

817

198 ASISTENTE 5 - SUPERVISOR DE CAJEROS
DE FARMACIA

675 SERV¡DOR PUBLICO
MUNICIPAL DE APOYO 3

199 s85 SERVIDOR PUBLÍCO
MUNICIPAL DE APOYO I

200 ANALISTA I - ADMTNISTRADOR DE
COMISARI-ATO

817 SERVIDOR PUBLICO
MUNICIPAL I

44 ',ffi

SERVIDOR PTJBLICO
MUMCIPAL DE APOYO4

986

ANALISTA I . RESPONSABLE DE TALENTO
HUMANO DE PATRONATO DE AMPARO
SOCIAL

SERVIDOR PUBLICO
MUNICIPAL I

SERVIDOR PUBLICO
MUNICIPAL I

ASISTENTE 3 _ CAJEROS

Copilol dq Ciel¡smó
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201 ANALISTA 3 _ODONTOLOGA SERVIDOR PUBLICO
MI.JNICIPAL 3

202 ANALISTA I- ENFERMERA 817 SERVIDOR PUBLICO
MUNICIPAL I

203 ANALISTA 4 - ADMINISTRADOR CASA DE
AGOGIDAPURIK HUASI

r086

2M ANALISTA I - TRABAJADORA SOCIAL 817 SERVIDORPUBLICO
MUNICIPAL I

205 ANALISTA 6 _ M ICO 1400 SERVIDOR PUBLICO
MIJNICIPAL 6

ANALISTA 6 - PEDIATRA t400

ióñ v ¡ErnruReSECR.ETARIAS DE DIRECC

707 ASISTENTE 5 . SECRETARIA DE
nlnEccróN

675

208 ASTSTENTE 4 - SECRETARIA DE JEFATURA 622 SERVIDOR PUBLICO
MUNICIPAL DE APOYO 2

209 ASISTENTE 2 527 SERVIDOR PI.JBLICO
MUNICIPAL DE SERVICIOS 2

Dffión: Colle Olmedo y lO de A9sto
T¡lf: (06) 298O-4OO; (OG) 2984-777

liVob: www. gmtulcon.gob.ec
,,ffij Tulcón

45 Copitol del Ciel¡smó
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986

SERVIDOR PUBLICO
MUNICIPAL 4

2M SERVIDOR PI]BLICO
MUNICIPAL 6

SERVIDOR PUBLICO
MT]NICIPAL DE APOYO 3
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ESCALA DE REMUNERACIONES MENSUALES U¡{IFICADAS DE
LA§ Y LOS SERVIDORES BAJO EL REGIMEN DE LA LOSEP DEL

GADMUNICIPAL DE TULCAN

Art- 25.- Remunereción meusu¡l unilic¡da. - Senín todos los ingresos económicos
promedio que percibe un servidor mensualmente, de acuerdo a los techos señalados por
grupos ocupaciones, se establece una escala remunerativ4 para la ubicación y valoración,
que debená cumplir con los puntos requeridos en función a los factores y subfactores de
valoración y clasificación de puestos, (lnstrucción Formal, Experienci4 Destrezas,
thbilidades de Gestión, Habilidades de Comunicación, Condiciones de Trabajo, Toma
de decisioneq Rol de Puesto, y conüol de resultados), por cada gnrpo ocuprcional.

Art" 26.- Esc¡l¡ de rem uner¡ciones - [¿s remuneraciones de las y los servidores del
Gobiemo Autónomo Descentralizado Municipal de Tulcrár¡, se sujetarián a su real
capacidad económica y no excedenán los techos y pisos para cada puesto o gn¡po
ocupacional establecidos por el Ministerio del Trabajo, en ningún caso el piso será
inferio¡ a un salario brásico unificado del trabajador privado en general.

OftecdóIt Colle Olmedo y 10 de Agosto
T¡lf: (O6) ?98O-4Oo; (OG) 284-777
Wbb: www.gmtulcon.gob.ec

Tulcón

REMUNORACIONES

NIVEL ROL Df,L PUESTO GRÁDO onrou¡nacróx RJ}IU

IJECUTIVO ELrcctóN popuLan 4 Alcalde / Alcaldesa $4.50t,00

LEGISLATIVO eLgcclóN populen 3 Concejal /Concejala §2.254,00

DIRECTryO2 DtREccróN DE UNDAD
ORGANIZACIONAL

2

Secreta¡io General

$2.200,00

Directores

Asesor $1.E00,00

I Jefes dc Área $r.500,00

PROFES¡ONAL

e¡ecuclÓN y
coonprNncrór pn
PROCESOS

t2 $1.400,00

EJECUCIÓN Y
supnnv¡s¡óx or
PROCESOS

Analista 5 $ t.200,00

46 r,ffi
COpilol dgl CiClismó

Alcoldíc¡ de Tulcón

Procurador Síndico

Analista 6
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l0 Anal¡sta 4 $r.086,00

E¡ncucróN pe
PROCESOS

Arf- 26.- Reform¡s. - [¿ Jefatura de Talento Humano, de acuerdo a necesidades

institucionales y disposiciones legales, realizará las reformas del caso al presente Manual

de Descripción, Clasificación y Valoración de Puestos, en referencia a variaciones de los

rangos salariales, metodología, gnrpos ocupacionales y/o denominaciones de cargo de

acuerdo a las nuevas compeencias y requerimientos institucionales.

ñf 27.- De la corrección de tas remuneraciones mensu¡les unific¡d¡s. - La

consecuencia inmediata y natural de todo ordenamiento técrico de puestos, es la
comparación del mismo con las remuneraciones mensuales unificadas que esüin vigentes,

a fin de procurar que se corrijan las desviaciones o inequidades exiskntes.

Pa¡a tales efectos si una o m¿ás remuneraciones luego del anrilisis técnico se ubicarán por

debajo de los rangos definidos se procedená a corregirlo de acuerdo a las normativas

intemas, y si es el caso de remuneraciones que se ubiquen en un nivel superior al

establecido en el techo, este se mantendní congelado hasta que su ubicación corresponda

a la clasificación y valoración establecida.

Art 2E - De l¡ crc¡cfrin de pttestos - Todo puesto que fuere creado por necesidades

institucionales para el óptimo funcionamiento del GAD Municipal de Tulcrín, unidades

y/o procesos organizacionales sení valorado y clasificado de acuerdo a las disposiciones

del presente Manual.

ArL 29.- De la Escala Remuneretiva para las Autoridades y Servidorcs del Nivel
Jerárquico Superior Institucio¡al.- [¿ escala de Remuneración Mensual Unificada
para los dignatarios, autoridades, directores, jefes y funcionarios que ocupa¡l puestos a

tiempo completo, comprendidos en el Nivel Jenárquico Superior en el GAD Municipal de

Tulcán, observaná las regulaciones y disposiciones emitidas por el órgano rector en

materia de remuneraciones, para el efecto el Ministerio del Trabajo emitió el Acuerdo

MDT-2015-m60, de 26 de marzo de 2015.

Art 30.- As€sor€s institucionales - t¿ institución contratará asesores observando el

número permitido por ley, estableciendo las remuneraciones reguladas para el efecto.

Dlrccdón: Colle Olmedo y 10 de Agosto

T¡lf; (06) 2980-4OO: (OG) 2984-777
lrlr$: www.gmtulcon.gob.ec

Tulcón

9 Analista 3

8 Analista 2

? Analista I $Er 7.00

6
EJECUCIÓN DE
PROCESOS DE APOYO

rÉcuco 5 Asistent€ 5

4 AsisteIlte 4

3 Asisterite 3 $5E5,00
ADMINISTRATIVO

Asistente 2 $527,002

§47E,00Asistente I
SERVICIOS

47
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Art 31.- Del Manual de Pucstc. - [¿ Jefaura de Talento Humano, sení la responsable
de mantener actualizado el Manual de Puestos que cont€ndní: Serie de Puestos, Grupos
Ocupacionales, perfil profesional, experiencia, descripción de actividades y desrezas.

Art 32.- Presupueto. - ta aplicación del proceso de clasificación y valoración de
puestos, generani afectaciones económicas que deben estar acorde con el presupuesto la
institución, observando las disposiciones establecidas en el COOTAD y Código Orgánico
de Planificación y Finanzas Públicas y los teclros establecidos por el Ministerio de
Trabajo.

Art 33.- De l¡ Contr¡t¡cién de Servicim Profesion¡les Exterooe.-El GAD Municipal
de Tulcrín, podrá suscribir contratos civiles de servicios profesionales con personas
naturales sin relación de dependencia, siempre y cuando previo informe favorable de la
Jefatura de Talento Humano, se justifique que la labor no puede ser ejecutada por personal
a nombramiento y de planta por razones de la especialidad de la materia en que se
requieren los servicios y que de no contratars€ paralizaría o dificultaría el cumplimiento
de los objetivos y metas institucionales.

DISPOSICIONES GENERALES

PRIMERA. - De conformidad con Io establecido en el artículo 228 de la Constitución de
la República y en el artículo 65 de la Ley Orgánica del Servicio Público, el ingreso,
promoción o ascenso a un puesto en el GAD Municipal de Tuleán será efectuado
mediante concurso de merecimientos y oposición, que garantice el libre acceso a los
mismos, bajo preceptos de justici4 transparencia y sin discriminación algun4 de
conformidad con el procedimiento establecido en el presente reglamento, salvo aquellos
puestos de libre nombramiento y remoción señalados en el artículo 83 de la Ley Orgránica
del Servicio Público.

SEGUNDA. - De la ejecución y control del presente Manual, se encargani la Jefatura de
Talento Humano, quien deber:i velarpor su correcta aplicación y cumplimiento, debiendo
socializar su contenido y metodología de aplicación.

TERCERA" - En todo lo relacionado con la Administración Autónoma del Talento
Humano del GAD Municipal de Tulc.án y que no se halle previsto en este Manual, se
aplicaní lo ordenado en la Constitución de la República del Ecuador, la Ley Orgrinica del
Servicio Público, así como los Convenios y Acuerdos Intemacionales y demás
instrumentos relacionados a la temática.

DFüdón: Colb Olmedo y iO de Agosto
T¡lf: (06) 2980-zlOO ¡ (OG) 2*4-777
lrllbb: \M^^u.gmtulcon.gob.ec

Tulcón
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[¡s contratos civiles de prostación de servicios pmfesionales tendrán única y
exclusivamente por objeto la contratación de productos específicos, esporádicos y
ternporales, que concluinín con la ent¡ega del producto en la forma que señale el
respectivo contrato.

Copilol dgl CiClisrnó
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CLIARTA. - Pa¡a los niveles de Dirección y Jefatura al ser puestos de confianza de la
máxima autoridad, de existir la necesidad institucional que permita cumplir las metas y
objeivos se podni calificar a los candidatos que ostenten como mínimo título de bachiller
con una amplia experiencia acroditada en actividades rclacionadas directamente al perfil
del puesto, de esta manera la miixima autoridad podná autoriza¡ la emisión de un

nombramiento de libre remoción, de encargo o de nombramiento provisional mnforme
el Art. 17 literal b.4 de la LOSEP para cubrir estos puestos.

QUINTA. - [¿s disposiciones del presente Manual de Descripción, Clasificación y

Valoración de Puesos, entraní en vigencia an el plazo de quince (15) días contados desde

su susoipción, sin perjuicio de su publicación en la Gacet¿ Oficial.

DISPO$CIONES FINALES

DISPOSICIÓN DER(rcATORIA

ÚXfCa. - Oemguese la Resolución Administrativa del Año 2015 que expide la Reforma

al Manual de Descripción, Clasificación y Valoración de Puestos del GAD Municipal de

Tulcán.

Notiñquese y cúmplase. -

Dado en la ciudad de Tulqán, en el Despacho del señor alcalde del GAD Municipal de

Tulein, a los 12 días del mes de enem del año dos mil veinte y tres.

GUILLERM mffiB".".offitr
HERNAND ffiffi
o CADENA Hr.'::'.

ARCOS *."em,.".-,--
Msc. Guillermo Hernando Cadena Arcos

ALCALDE SUBROGA¡ITE
GOBIERNO AUTÓUOUO ONSCENTRALIZAIX) MTiNICIPAL DE TI]LCÁN
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